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sección, por pérdidas o daños: 

1. Por fermentación, vicio propio o defecto latente.
2. Por fallas u operación defectuosa de los sistemas de

enfriamiento, durante procedimientos de calefacción
o de desecación, que causen cambios de temperatura,
vapor o humedad al cual hubieren sido sometidos los
bienes.

3. Daños o cambios por temperaturas ambientales
extremosas o humedad, y cualquier otro deterioro
paulatino a consecuencia de las condiciones
ambientales y naturales.

4. Daños paulatinos, tales como: uso, desgaste,
fatiga, deterioro y/o deformaciones graduales y
otras imperfecciones del material con que estén
construidos los bienes asegurados debido a su uso
normal y continuo, o por condiciones atmosféricas
o ambientales u operación inadecuada de los
equipos, corrosión, oxidación, herrumbre, erosión,
evaporación, mermas, infiltración, fugas, escape,
pérdida o cambio de peso, calidad, textura, sabor o
acabado, a menos que el daño sea causado por un
riesgo no excluido por la Póliza.

5. Por raspaduras, rajaduras, rotura o ralladura,
encogimiento, sedimentación gradual, incrustaciones,
a menos que el daño sea causado por un riesgo no
excluido por la Póliza.

6. Por putrefacción, moho, humedad o resequedad,
gases corrosivos.

7. Daños que por su propia explosión sufran calderas,
tanques, aparatos o cualquier otro recipiente que este
sujeto usualmente a presión.

8. Por agrietamientos, fracturas, colapsos, explosiones,
quemaduras de calderas, economizadores, recipientes
o tuberías.

9. Por escape, derrame o congelamiento de o daños a
contenidos de cualquier tanque de almacenamiento,
aparato, recipiente, contenedor sujeto usualmente
a presión o caldera; así como el costo para limpiar
o recuperar dicho material derramado o el costo de
reparación de la falla que lo originó, a menos que sean
causados por un riesgo no excluido por la Póliza.
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1 O. Por solidificación de contenidos de recipientes de 
fundición, hornos, canales y tuberías, a menos que 
sean causados por un riesgo no excluido por la Póliza. 

11. Por descarga accidental o derrame de agua o vapor,
provenientes de recipientes de almacenamiento,
equipo, tuberías, aparatos industriales o domésticos.

12. Por cambios en los equipos de producción, en sus
especificaciones o uso distinto para el que fueron
diseñados o del tipo de combustible empleado, a
menos que sea expresamente notificado y acordado
con la Compañía.

13. Por errores u omisiones o deficiencias en la
construcción, diseño, procesos de manufactura,
pruebas, reparaciones, mantenimiento, limpieza,
ampliaciones, reducciones, restauraciones,
alteraciones, modificaciones, servicio o materiales
defectuosos, así como por la falta de mantenimiento
de los bienes asegurados.

14. Gastos de mantenimiento y los ocasionados por
mejoras, así como costos para reemplazar, reparar o
rectificar partes defectuosas, materiales, máquinas,
equipos o cualquier bien asegurado; así como
defectos u omisiones en especificaciones.

15. Por montaje, desmontaje, instalación, reparación,
construcción, reconstrucción o demolición.

16. Por operaciones de carga y descarga.
17. Por fallas mecánicas, electromecánicas, eléctricas

y/o electrónicas, choques a maquinaria y equipo o
cualquier otro daño o pérdida que, por su propia
naturaleza, operación o funcionamiento, sufran
tanques de almacenamiento, maquinaria, máquinas y
el equipo, o cualquier otro bien asegurado, incluyendo
sus contenidos.

18. Daños en máquinas, aparatos o accesorios que se
empleen para producir, transformar o utilizar corriente
eléctrica, cuando dichos daños sean causados
directamente a tales máquinas por las mismas
corrientes ya sea natural o artificial.

19. Por daños, fallas o defectos de los bienes asegurados,
existentes antes del inicio de la vigencia del seguro.

20. Por contaminación, diferente a la señalada en el
inciso 7. de la cláusula "Exclusiones Generales"
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causen daños físicos a los bienes asegurados). 
39. Riesgos inactivos, siendo estos los que presenten una

paralización mayor a seis meses en más del cincuenta
por ciento de su actividad principal.

40. Riesgos de contrabando o tráfico ilegal.
41. Por errores u omisiones profesionales en la prestación

de servicios.
42. Por depreciación, demora o pérdida de uso, abandono

o lentitud de trabajos o paro de labores.
43. Pérdida de mercado, interrupción de negocios y la

pérdida de ganancias.
44. Por rotura de cristales, lunas, espejos o vitrales.
45. Responsabilidades provenientes del incumplimiento

de contratos o convenios. 
46. Por cualquier otro daño, perjuicio o daño moral

consecuencia! que el Asegurado cause a terceros,
obreros o empleados del Asegurado, por los que deba
responder conforme a cualquier legislación aplicable
en materia de responsabilidad civil y/o laboral.

47. Por gastos erogados por el Asegurado, como
consecuencia de la realización de un riesgo cubierto
por esta póliza por concepto de gratificaciones
y/o prestaciones extraordinarias concedidas a sus
empleados u obreros o técnicos por honorarios cuyos
servicios no hayan sido autorizados por la Compañía.

48. Por multas, sanciones o gastos en que incurra el
Asegurado por disposiciones de cualquier autoridad,
corte u oficina gubernamental con motivo de leyes,
reglamentos o contratos celebrados con terceros.

49. Por actos dolosos o fraudulentos cometidos por el
Asegurado, sus empleados, sus dependientes, o
sus representantes, con el claro intento de causar al
Asegurado dicha pérdida y/u obtener algún beneficio
financiero para el Asegurado, sus empleados, sus
dependientes o sus representantes o para cualquier
otra persona u organización que el Asegurado o
empleado o dependiente o representante hayan
destinado para recibir dicho beneficio; o cuando
provengan de siniestros causados por dolo o mala fe
de las personas y en las circunstancias mencionadas
en la cláusula "Extinción de las Obligaciones de la
Compañía" de las condiciones generales aplicables a
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todas las secciones. 
50. Por embargo o destrucción bajo cuarentena,

reglamente aduanero o autoridad pública o local, a
menos que el embargo o destrucción efectuada por
dicha autoridad sea para prevenir la propagación o
reacción, o para controlar o minimizar un incendio,
explosión o cualquier otro riesgo cubierto por estas
secciones.

51. Enfermedad y/o muerte natural de animales.

CLÁUSULA 6ª. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO. 

En caso de pérdida o daño indemnizable bajo esta sección, siempre quedará a 
cargo del Asegurado, una cantidad denominada DEDUCIBLE especificado para cada 
uno de los riesgos cubiertos, mismos que se establecen en la carátula, cédula y/o 
especificación de la Póliza. 

En el supuesto de que esta participación se establezca en función a Días de Salario 
Mínimo General vigente en el Distrito Federal (DSMGVDF), la Compañía la aplicará 
basada en la fecha de ocurrencia del siniestro. 

SECCIÓN DE DAÑOS MATERIALES CONTRA TODO RIESGO PARA CONTENIDOS. 

CLÁUSULA 1 ª. BIENES CUBIERTOS. 

Este seguro cubre, sin exceder de la Suma Asegurada contratada para esta 
sección, los contenidos del (de los) inmueble(s) asegurado(s), cuya ubicación se 
especifica en la carátula, cédula y/o especificación de la Póliza, como maquinaria 
y equipos con sus instalaciones, herramientas, refacciones, accesorios y equipos 
mecánicos en general del negocio asegurado, incluyendo mobiliario, equipos de 
oficina, materias primas, productos en proceso de elaboración y/o ya terminados, 
y mercancías depositadas en bodegas y/o en el establecimiento comercial, así 
como mejoras y adaptaciones hechas al local(es) o edificio(s) tomado(s) en 
arrendamiento por el Asegurado. 

Asimismo, se cubren, contenidos que estén bajo custodia, como son: todos los 
bienes no propiedad del Asegurado, pero que estén bajo su custodia o consignación 
y/o de los que sea legalmente responsable. 
Los bienes descritos quedarán cubiertos mientras se encuentren dentro de la(s) 
ubicación(es) señalada(s) en la carátula, cédula y/o especificación de esta Póliza, 
y mientras no estén expresamente excluidos. 
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14. Cosechas, cultivos en pie, maderaje, huertas, bosques,
parcelas o bienes muebles que se encuentren a
la intemperie salvo los que se aseguren mediante
convenio expreso

15. Tierra, pozos, agua, presas.
16. Información contenida en portadores externos de

datos o de cualquier clase, así como los medios
magnéticos que los contengan.

CLÁUSULA 4ª . RIESGOS CUBIERTOS. 

Todo riesgo de pérdida y/o daño físico material a (a los) contenidos del (de 
los) edificio(s) asegurado(s) causado directamente en forma accidental, súbita 
e imprevista, siempre que el riesgo no se encuentre específicamente excluido 
para esta sección, ni en la cláusula de "Exclusiones Generales" de las condiciones 
generales aplicables a todas las secciones, tales como, pero no limitado a daños 
causados por: incendio, rayo, explosión, huelgas, alborotos populares, conmoción 
civil, vandalismo, daños por actos de personas mal intencionadas, naves aéreas 
u objetos caídos de ellas, vehículos, vehículos o naves aéreas propiedad del
Asegurado o a su servicio, o propiedad o al servicio de inquilinos, humo o tizne,
rotura o filtraciones accidentales de tuberías o sistemas de abastecimiento de
agua o de vapor que se localicen dentro de los limites de los predios mencionados
en la póliza, descargas accidentales o derrame de agua o de vapor de agua,
provenientes de equipos o aparatos industriales o domésticos, comprendiendo
sistemas de refrigeración, acondicionamiento de aire o calefacción, caída de 
árboles, caída de antenas parabólicas y de radio de uso no comercial.

CLÁUSULA 5º. RIESGOS EXCLUIDOS QUE PUEDEN SER 
CUBIERTOS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO. 

Salvo convenio expreso entre el Asegurado y la Compañía, 
de conformidad con lo estipulado en el endoso o cláusula 
respectiva, que se adjunta y forma parte integrante de 
la Póliza, y la obligación del pago de la prima adicional 
correspondiente, bajo esta sección se pueden cubrir los 
siguientes riesgos y cláusulas: 

a. Fenómenos Hidrometeorológicos.
b. Terremoto y/o Erupción Volcánica.
c. Remoción de escombros.
d. Derrame de Equipo de Protecciones contra Incendio.
e. Combustión Espontánea.
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f. Existencias en Declaración.
g. Seguro Flotante.
h. Bienes en Cuartos o Aparatos Refrigeradores.
i. Bienes en Incubadoras.
j. Protección Múltiple para Bienes.
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Queda entendido que si algunos de los riesgos antes 
descritos, no quedan amparados mediante convenio 
expreso, se consideran exclusiones de esta sección. 

Las coberturas, cláusulas, límites, sublímites y deducibles considerados como 
contratados, serán los que se indican en la carátula, cédula y/o especificación de 
la Póliza. 

CLÁUSULA 6ª. EXCLUSIONES. 

Para esta sección aplican las mismas exclusiones estipuladas 
en la Sección de Daños Materiales a Todo Riesgo para 
Edificio(s). 

CLÁUSULA 7ª. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO. 

En caso de pérdida o daño indemnizable bajo esta sección, siempre quedará a 
cargo del Asegurado, una cantidad denominada DEDUCIBLE especificado para cada 
uno de los riesgos cubiertos, mismos que se establecen en la carátula, cédula y/o 

especificación de la Póliza. 

En el supuesto de que esta participación se establezca en función a Días de Salario 
Mínimo General vigente en el Distrito Federal (DSMGVDF), la Compañía la aplicará 
basada en la fecha de ocurrencia del siniestro. 

CLÁUSULA 8ª . BASE PARA CALCULAR LA INDEMNIZACIÓN APLICABLE A LAS 
SECCIONES DE DAÑOS MATERIALES CONTRA TODO RIESGO PARA EDIFICIO(S) Y 
DAÑOS MATERIALES CONTRA TODO RIESGO PARA CONTENIDOS. 

En caso de siniestro indemnizable, el límite máximo de responsabilidad de la Compañía 
que se describe en la carátula, cédula y/ o especificación de la Póliza, para las Secciones 
de Daños Materiales contra Todo Riesgo para Edificio(s) y Daños Materiales contra Todo 
Riesgo para Contenidos, es el valor de referencia y ha sido fijado por el Asegurado y no 
es prueba de la existencia ni del valor de los bienes, únicamente representa la base 
para limitar la responsabilidad máxima de la Compañía. 
La Compañía conviene en indemnizar al Asegurado, sin exceder de la Suma 
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Asegurada en vigor, el Valor de Reposición que tengan los bienes asegurados al 

momento del siniestro. La Compañía podrá optar por sustituirlos o reparar los 

bienes a satisfacción del Asegurado o bien, pagar en efectivo el Valor de Reposición 

de los mismos a la fecha del siniestro, sin exceder de la Suma Asegurada en vigor, 

una vez descontado el deducible y contribución del Asegura90 indicados en la 

carátula, cédula y/o especificación de la Póliza. 

El Asegurado y la Compañía convienen en que la Suma Asegurada contratada opera 

a Primer Riesgo. 

El valor total de reposición de los bienes cubiertos, y la suma asegurada a primer 

riesgo contratada que se indica en la carátula, cédula y/o especificación de la 

Póliza, han sido declarados y fijados por el Asegurado y no son prueba ni de la 

existencia ni del valor de los bienes, únicamente representan la base para 

determinar la responsabilidad máxima de la Compañía. 

Para efectos de esta póliza, el término Valor de Reposición significa: 

1. Para edificios: la cantidad que sería necesaria erogar para reconstruir o

reponer el bien dañado, sin considerar reducción alguna por depreciación

física por uso.

2. Para maquinaria, equipo, mobiliario y utensilios: la suma que sería

necesaria erogar para reparar o reponer el bien dañado, por otro de

igual clase, calidad, tamaño o capacidad de producción incluyendo el

costo de fletes, derechos aduanales y gastos de montaje, si los hubiere,

sin considerar reducción alguna por depreciación física por uso.

Se considerará para los efectos de esta cláusula, Valor de Reposición 

para maquinaria, equipo, mobiliario y utensilios, cuando estos tengan 

una antigüedad de hasta 3 años, para una antigüedad mayor a 3 años se 

considerará Valor Real. 

3. Para mercancías e inventarios: El precio corriente en plaza para el

Asegurado.

Por lo anterior, en pérdidas parciales, tratándose de maquinaria que consta de 

varias partes, la indemnización quedará limitada a la proporción que guarde la 

parte de la misma que haya sufrido el daño en relación al valor total de reposición 

del bien. 

El Asegurado expresamente acepta, que en caso de siniestro y una vez convenida 

la indemnización, la Compañía liquide el monto de los bienes por su Valor 
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Real, y la diferencia de éste y el valor de reposición se indemnizará cuando el 

Asegurado demuestre haber erogado como mínimo el 50% del costo de las obras de 

construcción, reconstrucción y/o reparación cuando se trate de bienes inmuebles 

y/ o adquisición, construcción y reparación cuando se trate de maquinaria y equipo. 

El término Valor Real significa el valor de reposición del bien menos la depreciación 

física por uso correspondiente. 

En ningún caso la Compañía será responsable: 

1. Por cualquier gasto adicional derivado de la necesidad
o deseo del Asegurado, de construir o reponer los
bienes dañados en lugar distinto del que ocupaban al
ocurrir el siniestro.

2. Por cualquier gasto adicional en exceso del Valor de
Reposición motivado por Leyes o Reglamentos que
regulen la construcción, reparación o reposición de 
los bienes dañados. 

3. Por los daños o pérdidas que sufran objetos raros o
de arte.

4. Por la diferencia entre Valor Real y Valor de Reposición
en caso de pérdida o daño que afecta a aquellos que
no sean construidos, reconstruidos, repuestos o
reparados, ya sea que se trate de edificios o maquinaria 
y equipo. 

5. Por cualquier cantidad mayor al Valor de Reposición
de la o las partes dañadas cuando la pérdida o daño 
afecte a una de esas partes de un bien cubierto, que
para estar completo para su uso conste de varias 
partes.

Cada indemnización pagada por la Compañía durante la vigencia de la póliza, 

reduce en la misma cantidad su responsabilidad y las indemnizaciones de los 

siniestros subsecuentes serán pagadas hasta el límite del monto restante. 

No obstante lo anterior, la Suma Asegurada podrá ser reinstalada de forma 

automática si dicha reinstalación no excede el 10% del valor de los bienes 

asegurados, sin cobro de prima. Para un porcentaje mayor al estipulado, y previa 

solicitud escrita del Asegurado, la reinstalación se efectuara con el cobro de prima 

correspondiente. Si la sección comprende varios bienes asegurados, la reducción o 

reinstalación se aplicará a cada uno de los afectados. 

SECCIÓN DE DAÑOS POR RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS (RHM). 
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alcantarillado. 
9. Diques, espigones, escolleras, depósitos naturales,

canales, pozos, túneles, puentes, equipos flotantes,
instalaciones flotantes.

10. Cimentaciones e instalaciones subterráneas de
cualquier tipo.

11. Muelles y/o cualquier tipo de bien o instalación que se
encuentre total o parcialmente sobre o bajo agua.

12. Daños a la playa o pérdida de playa.
13. Campos de golf.
14. Líneas de transmisión y/o distribución a la intemperie.
15. Edificios en proceso de demolición.
16. Edificios en construcción, reconstrucción, remodelación

o reparación, cuando no estén completos sus techos,
muros, puertas y ventanas exteriores.

17. Todo bien ubicado entre el muro de contención más
próximo a la playa o costa y el límite del oleaje, o los
bienes que se localicen dentro de la zona federal, lo
que sea menor.

18. Muros de contención hechos con materiales distintos
a concreto armado.

19. Bienes ubicados en asentamientos irregulares o
invadiendo zonas donde exista un dictamen por
parte de la autoridad competente que restrinja la
habitabilidad y uso de la zona.

b. Riesgos excluidos.

Bajo éste endoso en ningún caso la Compañía será 
responsable por pérdidas o daños causados por: 

1. Mojadura o humedades o sus consecuencias, debido
a filtraciones:

l. De aguas subterráneas o freáticas.
11. Por deficiencias en el diseño o construcción de

techos, muros o pisos.
111. Por fisuras o fracturas de cimentaciones o muros

de contención.
IV. Por mala aplicación o deficiencias de materiales

impermeabilizantes.
V. Por rotura o filtraciones de tuberías en los predios
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del asegurado, salvo que ocurran por heladas o 
nevadas. 

VI. Por falta de mantenimiento. 
VII. Por la falta de techos, puertas, ventanas o muros

o aberturas en los mismos, o por deficiencias
constructivas de ellos.

2. Mojaduras, viento, granizo, nieve o lluvia al interior de
los edificios o a sus contenidos a menos que se hayan
originado por el hecho de que los edificios hayan sido
destruidos o dañados en sus techos, muros, puertas
o ventanas exteriores por la acción directa de los
vientos, o del agua o del granizo o de la nieve o por la
acumulación de éstos, que causen aberturas o grietas
a través de las cuales se haya introducido el agua,
granizo, nieve o viento. Esta exclusión no aplica a
los casos de inundación, inundación por lluvia o
avalancha.

3. Corrosión, herrumbre, erosión, moho, plagas de
toda especie y cualquier otro deterioro paulatino
a consecuencia de las condiciones ambientales y
naturales.

4. El retroceso de agua del alcantarillado y/o falta o
insuficiencia de drenaje, en los predios del Asegurado.

5. La acción natural de la marea.
6. Inundaciones o inundaciones por lluvia que se

confinen sólo a las ubicaciones donde se encuentren
los bienes materia del seguro.

7. Socavación a edificaciones que se encuentren
ubicadas en la primera línea de construcción a la
orilla del mar, a menos que se encuentren protegidos
por muros de contención con cimientos de concreto
armado. Se exceptúa de esta exclusión a los edificios
que se encuentren desplantados a más de 15 metros
sobre el nivel del mar en marea alta.

8. Daños o pérdidas existentes antes del inicio de
vigencia de este seguro.

9. Pérdidas o daños de cualquier tipo ocasionados por
deficiencias en la construcción o en su diseño, o
por falta de mantenimiento de los bienes materia del
seguro.

1 O. Daños causados por contaminación, a menos que los 
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bienes cubiertos sufran daños materiales directos 
causados por los riesgos amparados, causando 
contaminación a los bienes cubiertos. No se amparan 
los perjuicios o gastos ocasionados por la limpieza 
o descontaminación del medio ambiente (tierra,
subsuelo, aire o aguas). 

11. Cualquier daño material o consecuencia! derivado
de la falta de suministro de agua, electricidad, gas o 
cualquier materia prima o insumo. 

12. Rapiña, hurto, desaparición, saqueos, asaltos o robos
que se realicen antes, durante o después de algún
fenómeno hidrometeorológico.

CLÁUSULA 4ª DEDUCIBLE. 

En cada evento que origine alguna reclamación por daños materiales causados 

a consecuencia de los riesgos amparados en esta sección, incluyendo su 

correspondiente remoción de escombros, en caso de que esta cobertura fuese 

contratada, siempre quedará a cargo del asegurado una cantidad equivalente al 

porcentaje que se indica en la tabla siguiente sobre el valor, real o de reposición 

de los bienes asegurados, según se haya contratado en la Póliza. 

ZONA DEDUCIBLE 
DEDUCIBLE PARA UBICACIONES 

DE ALTO RIESGO 

Alfa 1 Península de Yucatán 2% 5% 

Alfa 1 Pacífico Sur 2% 5% 

Alfa 1 Golfo de México 2% 5% 

Alfa 1 Interior de la República 2% 2% 

Alfa 2 1% 1% 

Alfa 3 1% 1% 

ZONA MUNICIPIOS POR ESTADO 

Alfa 1 Península de Yucatán 
Municipios de los estados de Yucatán, Quintana 
Roo y Campeche 

Municipios de los estados de Chiapas, Oaxaca, 
Guerrero, Michoacán, Colima, Jalisco, Nayarit, 

Alfa 1 Pacífico Sur Sinaloa y Baja California Sur cercanos a la costa o 
que en promedio tengan entre los O y 500 metros. 
SNM" 
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ZONA MUNICIPIOS POR ESTADO 

Municipio de los estados de Tabasco, Veracruz y 
Alfa 1 Golfo de México Tamaulipas cercano a la costa o que en promedio 

tengan entre los O y 500 metros. SNM" 

Municipio de los estados de Nuevo León, San 
Alfa 1 Interior de la República Luis Potosí e Hidalgo cercano a la costa o que en 

promedio tengan entre los O y 500 metros. SNM" 

Alfa 2 
Municipios cercanos a la costa o que en promedio 
tuviesen entre los 500 y los 1000 metros. SNM" 

Alfa 3 Municipios a más de 1,000 metros SNM" 

• Sobre el Nivel del Mar 

El deducible se aplicará separadamente con respecto a cada edificio o sus 

contenidos. Si el seguro comprende dos o más edificios o sus contenidos, el 

deducible se aplicará de manera separada para cada uno de ellos. 

Cuando se trate de los bienes contemplados en la Cláusula 2ª de esta sección, el 

deducible aplicable será del 15% de la Suma Asegurada establecida como límite o 

sublímite en conjunto para este tipo de bienes. 

Si el asegurado al momento de la contratación declaró puntualmente los bienes 

contemplados en la Cláusula 2ª de esta sección con el detalle de sus valores, el 

deducible aplicable será el 5% sobre el valor declarado que en conjunto tengan 

dichos bienes. 

En caso de que hayan sido contratadas cobertura de pérdidas consecuenciales, se 

aplicará el deducible indicado en la Póliza. 

En caso de tener contratadas las coberturas de terremoto y riesgos 

hidrometeorológicos para la misma ubicación y ocurriere un evento que produjese 

daños directos indemnizables por el sismo y por golpe de mar, se aplicará un solo 

deducible, el del riesgo cuyo deducible estipulado resulte mayor. 

CLÁUSULA 5ª COASEGURO. 

Es condición indispensable para otorgar la presente cobertura, que el Asegurado 

soporte, por su propia cuenta, un 10% de toda pérdida o daño indemnizable 

que sobrevenga a los bienes materia del seguro, y, en su caso, a sus pérdidas 

consecuencia/es y remoción de escombros, si es que éstas coberturas hubiesen 

sido contratadas. 

Para bienes relacionados en la cláusula 2ª de esta sección el coaseguro aplicable 

será de 20% del monto de la pérdida o daño indemnizable. 
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Para la cobertura de golpe de mar se aplicará el coaseguro mencionado en el 

primer párrafo de ésta cláusula, salvo en los municipios costeros del Océano 

Pacífico, donde será del 30% independientemente del tipo de bien de que se trate. 

Estos coaseguros se aplican después de descontados los deducibles aplicables. 

CLÁUSULA 6ª INTEGRACIÓN DE RECLAMACIONES POR UN EVENTO 
HIDROMETEOROLÓGICO 

Todas las pérdidas originadas por los riesgos cubiertos a los bienes amparados se 

considerarán como un solo siniestro si ocurren durante un evento que continúe por 

un período hasta de 72 horas a partir de que inicie el daño a los bienes asegurados 

para todos los riesgos señalados en la Cláusula 1ª, salvo para inundación, para la 

cual el lapso se extenderá hasta las 168 horas. Cualquier evento que exceda de 

72 horas consecutivas para todos los riesgos enunciados en la Cláusula 1 ª o de 

168 horas para inundación, se considerará como dos o más eventos, tomados en 

múltiplos de los límites indicados en esta cláusula. 

CLÁUSULA 7ª TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LA COBERTURA 

No obstante el término de vigencia del contrato, las partes convienen que esta 

sección podrá darse por terminada anticipadamente mediante notificación por 

escrito. Cuando el Asegurado lo dé por terminada, la Compañía tendrá derecho a 

la parte de la prima que corresponda al tiempo durante el cual el seguro hubiere 

estado en vigor de acuerdo con la tarifa para seguros a corto plazo siguiente (en 

porcentaje de la prima anual): 

PLAZO O PERÍODO PORCENTAJE DE LA PRIMA 

ANUAL 

Hasta 1 mes 35% 

Hasta 2 meses 50% 

Hasta 3 meses 65% 

Hasta 4 meses 80% 

Hasta 5 meses 95% 

Más de 5 meses 100% 

Cuando la Compañía lo dé por terminado, lo hará mediante notificación fehaciente 

al Asegurado surtiendo efecto la terminación del seguro después de 15 días de 

recibida la notificación respectiva. La Compañía deberá devolver a prorrata la 

prima no devengada a más tardar al hacer dicha notificación, sin cuyo requisito se 

tendrá por no hecha. 
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CLÁUSULA 8ª GLOSARIO. 

a. Alcantarillado: Red de canales subterráneos que, a lo largo de las calles

recibe las aguas sucias y los detritos domésticos e industriales, así como las

aguas de lluvia, llevándolas hasta instalaciones depuradoras o las vierte en

un río o en el mar.

b. 

c. 

d. 

e. 

f. 

g. 

Asentamiento Irregular: Lugar donde se establece personas, familias o

comunidades que no está dentro del margen de los reglamentos o de las

normas establecidas por las autoridades encargadas del ordenamiento

urbano.

Bajada de agua pluvial: Conducto instalado desde el nivel más alto de un 

edificio hasta el nivel del piso para desalojar aguas pluviales.

Bien mueble: Cualquier bien que por su naturaleza puede ser trasladado de

un lugar a otro, tales como, maquinaria, mobiliario, existencias, materias

primas, productos terminados o en proceso, refacciones, accesorios, entre

otros.

Bien a la intemperie: Bienes que se encuentren directamente expuestos a

las inclemencias del tiempo.

Cimentación: Parte de un edificio bajo el nivel natural del terreno o bajo

el primer nivel al que se tenga acceso, hecho de mampostería, de concreto

armado, acero o concreto, que transmite las cargas que soporta una

estructura al subsuelo.

Construcción maciza: Las edificaciones que contemplen en su construcción:

• Muros: de piedra, tabique, tabicón, block de cemento, tepetate, adobe

o concreto armado. Se permite que en estos muros existan secciones de

vidrio block.

• Entrepisos: de bóveda metálica, bovedillas, siporex, losa- acero,

tridilosa, bóveda de ladrillo sobre armazón de hierro o concreto armado.

• Techos: de concreto, bóveda de ladrillo, vigueta y bovedilla, siporex, losa acero, 

tridilosa con hormigón o mezcla con espesor mínimo de 2 ½ centímetros. 

• Estructura: de acero estructural, de concreto armado, a base de muros

de carga de concreto, tabique, de adobe o mampostería,

Se consideran como construcción maciza, pero bajo el concepto de "nave 

industrial", aquellos edificios que contemplen: 

• Muros o techos: de lámina metálica, de multipanel, o de asbesto, cuando

estos materiales estén presentes en una superficie mayor al 20% del total

de los muros o de propios los techos.

• Fachadas: de cristal, siempre que estén diseñadas y ejecutadas de

acuerdo con los reglamentos de construcción vigentes al momento de la
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h. 

i. 

j. 

edificación de la obra. 

• Estructura: de Madera

Depósitos o corrientes artificiales de agua: Vasos, presas, represas, 

embalses, pozos, lagos artificiales, canales de ríos y vertederos a cielo 

abierto. 

Depósitos o corrientes naturales de agua: Los que provienen de afluentes, 

ríos, manantiales, riachuelos o arroyos, aguas contenidas en lagos o lagunas. 

Edificio: Conjunto de construcciones materiales principales y accesorias con 

sus instalaciones fijas (agua, gas, electricidad, calefacción, refrigeración y 

otras propias del edificio), excluyéndose los cimientos y aditamentos que se 

encuentren bajo el nivel del piso más bajo. 

Se consideran parte del edificio los falsos techos, las alfombras fijas, tapices 

y maderas adheridas al suelo, paredes o techos 

k. Edificación en proceso de demolición: Edificio o construcción en el que se

realice trabajo físico en forma intencional y premeditada cuyo objetivo sea

su desmantelamiento, derrumbe o destrucción en forma parcial o total.

l. Edificación en reconstrucción: Edificio o construcción en el que se realice

trabajo físico en forma planeada y organizada cuyo objetivo sea volver a

construirlo, restableciendo las mismas características físicas y funcionales

con las que fue concebido desde su origen.

m. Edificación en remodelación: Edificio o construcción en el que se realice

trabajo físico para modificarlo o transformarlo variando sus características

físicas o funcionales en forma parcial o total, pero siempre y cuando no

implique la modificación de su soporte estructural o armazón.

n. 

o. 

p. 

q. 

r. 

Edificación en reparac1on: Edificio o construcción en el que se realice 

trabajo físico con el objetivo de devolver al inmueble su estado físico o de 

funcionalidad con el que contaba inmediatamente anterior a la ocurrencia 

del daño material que motivó dichos trabajos. 

Edificio con fachada de cristal o cortina de cristal: Edificios con un 

porcentaje de cristales mayores al 75% en cualquiera de sus fachadas. 

Edificio terminado: El inmueble listo para su ocupación, que cuenta con 

todas sus ventanas y vidrios instalados, pisos terminados, puertas colocadas, 

muros y techos completos. 

Espacios abiertos: Son aquellas áreas expuestas a los impactos directos 

de los fenómenos hidrometeorológicos por carecer total o parcialmente de 

techos, puertas, ventanas o muros. 

Evento: Suceso o fenómeno con una causa común. 
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Falta o insuficiencia de drenaje en los inmuebles del asegurado: Falta o 

insuficiencia de capacidad de los sistemas de drenaje y de desagüe pluvial 

propios de la instalación hidrosanitaria del inmueble asegurado para desalojar 

los residuos generados en el uso del inmueble o la captación pluvial del 

mismo y que provoca un saturamiento de dichos sistemas, teniendo como 

consecuencia su desbordamiento. 

Muros de contención: Los que confinan y retienen el terreno pudiendo 

encontrarse bajo el nivel del piso accesible más bajo, rabajando también 

como cimentaciones y pueden ser independientes, encontrándose fuera de 

un edificio sin recibir ninguna carga y no estar ligados a la estructura de un 

edificio. 

Nivel Natural del Terreno: El nivel original existente antes de la edificación. 

Ubicaciones de alto riesgo: 

i. Ubicaciones situadas en la primera línea frente al mar, río, lago o laguna

Conjunto de bienes asegurados bajo un mismo domicilio donde su 

primera edificación en línea recta a la fuente de agua se encuentre a 

menos de: 

500 metros de la línea de rompimiento de las olas en marea alta 

250 metros de la rivera del río, lago o laguna o cualquier corriente 

o fuente natural o artificial de agua, o

ii. Edificios situados en los municipios costeros, con fachadas o cortina de

cristal o bien con muros de materiales ligeros, o

iii. Edificios cerrados, situados en los mumc1p1os costeros con muros o

techos de palma, guano, tejamanil, paja o zacate.

w. Zonas
Alfa 1 Península de Yucatán

Alfa 1 Pacífico Sur

Alfa 1 Golfo de México

Alfa 1 Interior de la República

Alfa 2

Alfa 3

Zona inundada o afectada: aquella área cubierta temporalmente por agua y/o

afectada, por avenida o desplazamiento inusual del agua.

CLÁUSULA 9ª . LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 

Las Sumas Aseguradas que se describen en la carátula de la póliza, para ésta 
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• Daños por Riesgos Hidrometeorológicos.
• Daños por Terremoto y Erupción Volcánica.

CLÁUSULA 3 ª. BASE PARA CALCULAR LA INDEMNIZACIÓN. 

En caso de siniestro indemnizable, la Compañía reembolsará el 100% de los gastos 
erogados por el Asegurado, sin exceder la Suma Asegurada indicada en la carátula, 
cédula y/o especificación de la Póliza. 

Cada indemnización pagada por la Compañía durante la vigencia de la póliza, 
reduce en la misma cantidad su responsabilidad y las indemnizaciones de los 
siniestros subsecuentes serán pagadas hasta el límite del monto restante. 

No obstante lo anterior, la Suma Asegurada podrá ser reinstalada, en las mismas 
cantidades reducidas, previa solicitud escrita del Asegurado, quien pagará la prima 
correspondiente. Si la sección comprende varios bienes asegurados, la reducción o 
reinstalación se aplicará a cada uno de los afectados. 

SECCIÓN DE PÉRDIDAS CONSECUENCIALES. 

CLÁUSULA 1 ª. ALCANCE Y PÉRDIDAS CON SECUENCIALES QUE PUEDEN SER 
CONTRATADAS POR CONVENIO EXPRESO. 

Bajo esta sección quedarán cubiertas, en los términos de las condiciones especiales 
aplicables a cada una de las Coberturas de Pérdidas Consecuenciales, las pérdidas 
que sufra el Asegurado a consecuencia de la paralización o entorpecimiento de 
las operaciones del negocio asegurado, siempre que dicha paralización resulte 
de un riesgo amparado bajo las Secciones de Daños Materiales a Todo Riesgo para 
Edificio(s) y/o Daños Materiales a Todo Riesgo para Contenidos, contratado y 
especificado en la póliza. 

Mediante convenio expreso entre el Asegurado y la Compañía, de conformidad con 
lo estipulado en el condicionado especial respectivo y la obligación del pago de la 
prima adicional correspondiente, esta póliza puede cubrir: 

a. Pérdida de Rentas.
b. Mercancías y/o Productos Terminados a Precio Neto de Venta.
c. 

d. 

e. 

f. 

Gastos Extraordinarios. 
Reducción de Ingresos por Interrupción de Actividades Comerciales. 
Pérdida de Utilidades, Salarios y Gastos Fijos. 
Ganancias Brutas no realizadas en Plantas Industriales o en Negociaciones 
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Comerciales. 
Sueldos, Salarios y Gastos Fijos por Terremoto y/o Erupción Volcánica. 
Sueldos, Salarios y Gastos Fijos por Riesgos Hidrometeorológicos. 
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Queda entendido que si algunas de las pérdidas consecuenciales antes descritas, 

no quedan amparadas mediante convenio expreso, se consideran exclusiones 

de esta póliza. 

Las coberturas de pérdidas consecuenciales, sumas aseguradas, límites máximos 
de responsabilidad, sublímites, períodos de indemnización o restauración, 
porcentajes y deducibles considerados como contratados, serán los que se indican 
en la carátula, cédula y/o especificación de la Póliza. 

Límite Único y Combinado para todas las Ubicaciones Aseguradas. Si el Asegurado 
y la Compañía así lo convienen, y se especifique en la carátula, cédula y/o 
especificación de la Póliza, para todas las ubicaciones aseguradas, la Suma 
Asegurada de cada una de las pérdidas consecuenciales contratadas bajo esta 
sección podrá operar como Límite Único y Combinado. 

SECCIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL. 

CLÁUSULA 1A. MATERIA DEL SEGURO. 

Bajo esta sección, la Compañía se obliga a pagar los daños y consecuencialmente 
los perjuicios y el daño moral, que el Asegurado cause a terceros y por los que 
éste deba de responder, conforme a la legislación aplicable en materia de 
responsabilidad civil vigente en los Estados Unidos Mexicanos, por hechos u 
omisiones no dolosos ocurridos durante la vigencia de esta póliza, y que causen 
la muerte o el menoscabo de la salud de dichos terceros, o el deterioro o la 
destrucción de bienes propiedad de los mismos, según cláusulas y especificaciones 
pactadas en esta sección y conforme a las Condiciones Particulares que se anexan 
de acuerdo al giro del negocio del Asegurado. 

Se aclara y conviene que los perjuicios y daños morales a que hubiere lugar, sólo 
quedan amparados si primeramente existe un daño físico directo a un tercero en 
sus bienes y/o en su persona, en consecuencia sin la ocurrencia de un daño físico 
directo, los perjuicios y el daño moral no estarán cubiertos por esta sección. 

CLÁUSULA 2A. ALCANCE DEL SEGURO. 

A. La obligación de la Compañía comprende:
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CLÁUSULA 2ª . RIESGOS CUBIERTOS. 

Este seguro cubre los anuncios, rótulos, carteles, pantallas electromecánicas y 

pantallas en general, así como todas las partes necesarias para su funcionamiento, 

contra pérdidas o daños materiales ocasionados en forma accidental, súbita e 

imprevista, siempre que el riesgo no se encuentre específicamente excluido para 

esta sección, conforme a lo estipulado en su cláusula "Exclusiones". 

CLÁUSULA 3ª. RIESGOS EXCLUIDOS PERO QUE PUEDEN 
SER CUBIERTOS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO. 

Salvo convenio expreso entre el Asegurado y la 
Compañía, y la obligación del pago de la prima adicional 
correspondiente, si así se indica en la carátula, cédula y/o 
especificación de la Póliza, los bienes quedan cubiertos 
por las mismas sumas aseguradas establecidas, contra las 
pérdidas por daños materiales ocasionados directamente 
por: 

a. Reparaciones, alteraciones, mejoras y/o pintura del
inmueble donde se encuentren colocados los anuncios,
rótulos, carteles, pantallas electromecánicas o pantallas
en general, cuando sean removidos o estén debidamente
instalados, para desarrollar dichas actividades.

b. Reparaciones, alteraciones, mejoras y/o pintura del
anuncio, rótulo, cartel, pantalla electromecánica o pantalla
en general, cuando sean removidos o estén debidamente
instalados, para desarrollar dichas actividades.

Queda entendido que si alguno de los riesgos antes descritos, 
no quedan amparados mediante convenio expreso, se 
consideran exclusiones de esta sección. 

Las coberturas, límites, sublímites y deducibles considerados como contratados, serán 

los que se indican en la carátula, cédula y/o especificación de la Póliza. 

CLÁUSULA 4ª. EXCLUSIONES. 

Además de las Exclusiones Generales, este seguro no cubre 
las pérdidas o daños materiales cuando tengan su origen en 
los siguientes hechos: 

a. Resultante del uso, desgaste o depreciación normal o
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decoloración. 
b. Resultante por raspaduras, rayaduras u otros defectos

superficiales o estéticos.
c. Responsabilidad civil hacia terceros en sus bienes o

en sus personas por pérdidas o daños causados por
los bienes asegurados.

d. Daños indirectos como pérdida del mercado o cualquier
otro perjuicio o dificultad de índole comercial que afecte
al Asegurado, cualesquiera que sea su causa u origen.

e. Fallas o defectos de los bienes asegurados existentes
al inicio de la vigencia de esta sección.

f. A consecuencia directa del funcionamiento prolongado
o deterioro gradual debido a condiciones atmosféricas o
ambientales imperantes, tales como desgaste, erosión,
corrosión e incrustación.

g. Cualquiergastoerogado con respecto al mantenimiento
que efectúen el Asegurado o terceros, mediante un
contrato, entendiéndose como mantenimiento aquel
que se obligue a un tercero a revisar periódicamente y
reemplazar partes desgastadas o defectuosas.

h. Pérdidas o daños que sufra cualquier elemento o medio
de operación, tales como lubricantes y combustibles,
a menos que los daños sufridos sean consecuencia
de un riesgo cubierto.

i. Interrupción o fallas en el suministro de corriente
eléctrica, proveniente de la red pública.

j. Errores de fabricación, fallas de montaje, defectos de
material y mano de obra.

k. Defectos estéticos.
l. Pérdida o daños directamente causados por actos de

saqueo o pillaje que se realicen durante o después de la
ocurrencia de algún fenómeno meteorológico o sísmico,
conflagración, reacción nuclear, radiación nuclear o
contaminación radioactiva o cualquier evento de carácter
catastrófico.

CLÁUSULA SA. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO. 

En cada siniestro indemnizable bajo esta sección, siempre quedará a cargo 

del Asegurado la cantidad o porcentaje estipulado en la carátula, cédula y/o 

especificación de la póliza, por los daños o pérdidas materiales que sufran los 

bienes asegurados a consecuencia de los riesgos cubiertos por esta sección. 
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En el supuesto de que esta participación se establezca en función a Días de Salario 
Mínimo General vigente en el Distrito Federal (DSMGVDF), la Compañía la aplicará 
basada en la fecha de ocurrencia del siniestro. 

CLÁUSULA 6ª. BASE PARA CALCULAR LA INDEMNIZACIÓN. 

En caso de siniestro indemnizable, éste será pagado de la siguiente forma: 

La Compañía pagará el importe de los daños sufridos, hasta el monto de la Suma 
Asegurada para esta sección, sin exceder del Valor de Reposición que tengan los 
anuncios, rótulos, carteles, pantallas electromecánicas o pantallas en general al 
momento del siniestro, una vez descontado el deducible indicado en la carátula, 
cédula y/o especificación de la Póliza. 

Si esta sección comprende varios incisos, la presente estipulación será aplicable a 
cada uno de ellos por separado. 

Se entenderá como Valor de Reposición al precio de adquisición nuevo de un 
anuncio, rótulo, cartel, pantalla electromecánica o pantalla en general o las partes 
nuevas necesarias para su funcionamiento, incluyendo los gastos de instalación, 
de equipos auxiliares, remoción de escombros de los bienes asegurados, fletes y 
demás gastos, en caso de haberlos, sin considerar depreciación alguna. 

En caso de daño material a los bienes asegurados, la Compañía podrá optar por 
sustituirlos por otros nuevos o repararlos con materiales y refacciones nuevas a 
satisfacción del Asegurado o bien, pagar en efectivo el Valor de Reposición de los 
mismos a la fecha del siniestro, sin exceder de la Suma Asegurada en vigor, una 
vez descontado el deducible indicado en la carátula, cédula y/o especificación de 
la Póliza. 

Cada indemnización pagada por la Compañía durante la vigencia de la póliza, reduce 
en la misma cantidad su responsabilidad y las indemnizaciones de los siniestros 
subsecuentes serán pagadas hasta el límite del monto restante. 

No obstante lo anterior, la Suma Asegurada podrá ser reinstalada, en las mismas 
cantidades reducidas, previa solicitud escrita del Asegurado, quien pagará la prima 
correspondiente. Si la sección comprende varios bienes asegurados, la reducción o 
reinstalación se aplicará a cada uno de los afectados. 
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SECCIÓN DE ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO 

CLÁUSULA 1 ª. BIENES CUBIERTOS. 

Esta Sección cubre los siguientes bienes, que pertenezcan al Asegurado, mientras 
se encuentren dentro del (de los) local(es) y/o inmueble(s) descrito(s) en la 
carátula, cédula y/o especificación de la Póliza: 

A. 

B. 

Mercancías, materias primas, productos en proceso, productos terminados, 
maquinaria, mobiliario, útiles, accesorios y demás equipo propio y 
necesario a la índole del negocio asegurado; así como bienes propiedad de 
terceros bajo responsabilidad del Asegurado; también cubre artículos de los 
mencionados en el inciso b) de esta cláusula, cuyo valor unitario o por juego 
sea hasta el equivalente de 500 días de salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal, al momento de la contratación de esta póliza. 

Artículos raros o de arte y, en general, aquellos que no sean necesarios 
a la índole del negocio asegurado y que expresamente se enumeran y se 
especifican en la carátula, cédula y/o especificación de la Póliza, cuyo valor 
unitario o por juego sea superior al equivalente de 500 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, al momento de la contratación de 
esta póliza, siendo necesario que el Asegurado presente, previa celebración 
del contrato de seguro, una relación o avalúo de dichos bienes u objetos 
por asegurar. 

Límite Único y Combinado para todos los locales y/o ubicaciones asegurados. Si el 
Asegurado y la Compañía así lo convienen, y se especifique en la carátula, cédula 
y/o especificación de la Póliza, para todos los locales y/o ubicaciones asegurados, 
la Suma Asegurada de esta sección podrá operar como Límite Único y Combinado. 

Se entenderá por local o inmueble aquella parte del (de los) predio(s) asegurado(s), 
el cual no deberá tener abertura alguna en sus techos y paredes más que las 
correspondientes a puertas y ventanas, mismas que estarán protegidas con los 
medios adecuados para éstas (cristales, marcos, puertas, cerraduras, herrería, 
etc.) o, en caso de existir aberturas en el techo, estas deberán estar cubiertas 
por los materiales o accesorios normalmente utilizados (domos, acrílicos, cristales 
sobre estructuras metálicas), con sus respectivas protecciones de fierro. 

En días y horas no laborables para el Asegurado, estas aberturas deberán estar 
completamente cerradas, de tal forma que no se pueda tener acceso al interior 
del local o inmueble, más que haciendo uso de violencia desde el exterior del 
mismo, y sólo estarán abiertas cuando reinicie sus actividades. 
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En caso de locales comerciales, el local comprende solamente aquella parte 
del interior ocupado por el Asegurado, en conexión con el negocio mismo, pero 
quedando excluidos: 

1. Los aparadores o vitrinas que no tengan comunicación directa al interior
del local,

2. Los vestíbulos, pasillos, entradas, escaleras y demás lugares de servicio
público del interior del edificio o local, y

3. Los patios, sotechados o cualquier tipo de construcción que carezca de al
menos una de sus paredes o techos.

CLÁUSULA 2A. BIENES EXCLUIDOS. 

Esta sección no cubre pérdidas o daños a: 

a. Billetes de Lotería, pronósticos deportivos, loterías
instantáneas y, en general, aquellos bienes que se
relacionen con juegos de azar y similares.

b. Títulos, obligaciones o documentos de cualquier
clase, timbres postales o fiscales, monedas, billetes
de banco u otros documentos negociables, tales como
pero no limitado a: cheques, letras, pagarés, acciones,
bonos financieros, hipotecarios, vouchers, vales de
despensa, vales de restaurantes, vales de gasolina,
libros de contabilidad y otros libros de comercio.

c. Contenidos en general de cajas fuertes, bóvedas o
cajas registradoras.

d. Automóviles, camiones, motocicletas, aeronaves y
embarcaciones, y en general toda clase de vehículos
automotores que requieran o no de placa para circular
en la vía pública.

e. Bienes que se encuentren en patios, azoteas, jardines, o
en otros lugares a la intemperie; en aparadores o vitrinas
que tengan o no comunicación directa al interior del
local asegurado; así como bienes en vestíbulos, pasillos,
entradas, escaleras y demás lugares comunes de acceso
al público.

f. Bienes a la intemperie o en construcciones que carezcan
de al menos una de sus paredes o techos o que tengan
abertura en techos y paredes distintas a las empleadas
como puertas, ventanas o domos, así como bienes
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contenidos en aquellas construcciones que no estén 
protegidas con puertas, ventanas o domos con los 
medios adecuados utilizados como: cerraduras, chapas, 
herrería, cristales, etc. para no tener acceso directo al 
interior más que haciendo uso de violencia desde el 
exterior. 

g. Bienes que no cuenten con documentación
comprobatoria, la cual permita establecer la preexistencia
y valor de los bienes al acaecer el siniestro.

h. Equipos o aparatos electrónicos, entendiéndose como
tales aquellas máquinas o equipos que, alimentados por
energía eléctrica pública o de baterías, realizan funciones
complejas a través de circuitos electrónicos, tales como
control, medición, manejo de datos, comunicación, etc.
y diferentes a la simple transformación de la electricidad
en otras clases de energía (calorífica, mecánica, lumínica,
etc.), cuando se haya contratado la Sección de Equipo
Electrónico para dichos bienes.

CLÁUSULA 3ª . RIESGOS CUBIERTOS. 

Para la(s) ubicación(es) asegurada(s) descrita(s) en la carátula, cédula y/o 
especificación de la Póliza, los bienes asegurados quedan cubiertos exclusivamente 
por los siguientes riesgos: 

a. La pérdida de los bienes asegurados a consecuencia de robo con violencia,
entendiéndose por éste, el robo perpetrado por cualquier persona o personas
que, haciendo uso de violencia del exterior al interior del (de los) local(es)
y/o inmueble(s) en que aquellos se encuentren, dejen señales visibles de la 
violencia en el lugar por donde se penetró.

b. Robo por asalto o intento del mismo, entendiéndose por éste, el perpetrado
dentro del local(es) y/o inmueble(s), mediante el uso de fuerza o violencia,
sea física o moral sobre las personas.

c. Los daños materiales que sufran los bienes muebles o inmuebles causados
con motivo de robo con violencia y/o asalto o intento robo con violencia y/o 
asalto a que se refieren los incisos anteriores.

CLÁUSULA 4ª. EXCLUSIONES. 

Queda entendido y convenido que, además de lo 
establecido en la cláusula "Exclusiones Generales" de las 
condiciones generales aplicables a todas las secciones, 
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esta sección no cubre: 

a. Pérdidas a consecuencia de hurto, robo sin violencia,
extravío o desaparición misteriosa de los bienes, sin
dejar huellas de violencia.

b. Robo perpetrado por personas por las cuales el
Asegurado fuere civilmente responsable, personas
con las que el Asegurado tuviera alguna relación
laboral, personas que desarrollen alguna función
a favor del Asegurado, por cualquier beneficiario o
causahabiente del Asegurado, o por el apoderado
de cualquiera de ellos, ya sea que actúen solos o en
complicidad con otras personas.

c. Pérdidas directamente causadas por huelguistas o por
personas que tomen parte en disturbios de carácter
obrero, motines, alborotos populares o vandalismo,
durante la realización de tales actos.

d. Actos fraudulentos, deshonestos, criminales, dolosos
o culpa grave del Asegurado, sus administradores o
de cualquier persona que actúe a nombre de mismo
en la dirección de la empresa.

e. Actos intencionales o negligencia manifiesta del
Asegurado o de sus representantes.

f. Pérdidas directamente causadas por saqueos que se
realicen durante o después de la ocurrencia de algún
fenómeno meteorológico o sísmico, conflagración,
reacción nuclear, radiación nuclear, contaminación
radioactiva o cualquier evento de carácter catastrófico.

g. Robo y/o asalto ocurrido fuera del (de los) local(es)
y/o ubicación(es) asegurado(s).

h. Pérdidas a bienes contenidos en locales o inmuebles
que no cuenten con las características establecidas
en la cláusula primera de esta sección.

i. Cuando el Asegurado no hubiere establecido,
implementado y/o mantenido en perfectas condiciones
de operación y servicio, las medidas de prevención
indicadas en la cláusula "Obligaciones del Asegurado"
de esta sección.

j. Si al momento de ocurrir un siniestro indemnizable
bajo esta sección, el Asegurado no mantiene algún
tipo de contabilidad, que permita determinar el monto
de las pérdidas sufridas.
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CLÁUSULA 5ª. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO. 

En cada siniestro indemnizable bajo esta sección, siempre quedará a cargo 

del Asegurado la cantidad o porcentaje estipulado en la carátula, cédula y/o 

especificación de la Póliza, por los daños o pérdidas materiales que sufran los 

bienes asegurados a consecuencia de los riesgos cubiertos por esta sección. 

En el supuesto de que esta participación se establezca en función a Días de Salario 

Mínimo General vigente en el Distrito Federal (DSMGVDF), la Compañía la aplicará 

basada en la fecha de ocurrencia del siniestro. 

CLÁUSULA 6ª. BASE PARA CALCULAR LA INDEMNIZACIÓN. 

En caso de siniestro indemnizable, que afecte los bienes descritos en el inciso 

A. de la cláusula "Bienes Cubiertos" de esta sección, éste será pagado bajo el

concepto de Primer Riesgo, por lo tanto, la Compañía pagará íntegramente el

importe de los daños sufridos, hasta el monto de la Suma Asegurada indicada en la

carátula, cédula y/o especificación de la Póliza, sin exceder del:

1. Costo de adquisición o producción de la mercancía, materia prima, producto

en proceso y/o producto terminado al momento del siniestro.

2. Valor de reposición en caso de daños materiales a bienes inmuebles, al

momento del siniestro y/o maquinaria, herramientas, mobiliario, artículos

y equipos electrónicos de oficina hasta con una antigüedad de 3 años,

necesarios y utilizados con relación al giro del negocio asegurado. En caso

de antigüedad mayor a la indicada, se indemnizara a valor real.

Y una vez descontado el deducible indicado en la carátula, cédula y/ o especificación 

de la Póliza. 

Cuando alguno de los bienes asegurados consista de artículos en par o en juego, en 

ningún caso la Compañía indemnizará más del Valor de Reposición correspondiente 

a la parte o partes que se pierdan o dañen, sin considerar el valor especial que 

pudiera tener el artículo como parte integrante del juego o par. 

Para el caso de bienes descritos en el inciso B. de la cláusula "Bienes Cubiertos" de 

esta sección, aún cuando el Asegurado haya presentado la relación de sus bienes, 

se establece que la Suma Asegurada estipulada para los bienes amparados ha 

sido proporcionada por el Asegurado y en ningún momento representa el Valor 

de Reposición de los bienes asegurados, por lo que, en caso de siniestro, el 

Asegurado se compromete a presentar facturas y/o avalúas que demuestren el 

Valor Reposición de los objetos, ya que de lo contrario, la responsabilidad de la 

Compañía quedará limitada al equivalente a 500 días de salario mínimo general 
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los excesos de dinero y/o valores, hasta el límite de Suma 
Asegurada y durante los días indicados, ambos en la 
carátula, cédula y/o especificación de la Póliza. 
Los excesos y acumulaciones se amparan siempre y cuando 
el asegurado especifique día(s) que estos conceptos operaran 
así como el monto o suma asegurada para esta cobertura, 
siempre y cuando el asegurado observe procedimientos 
para minimizar estos excesos y/o acumulaciones tales como 
depósitos bancarios continuos, resguardos en caja fuerte 
debidamente instalada, y cerradas con su combinación en 
días y horas en los que no haya servicios bancarios, etc. 

Queda entendido que si algunos de los riesgos antes 
descritos, no quedan amparados mediante convenio expreso, 
se consideran exclusiones de esta sección. 

Las coberturas, límites, sublímites y deducibles considerados como contratados, 
serán los que se indican en la carátula, cédula y/o especificación de la Póliza. 

CLÁUSULA 6ª. EXCLUSIONES. 

Queda entendido y convenido que, además de lo 
establecido en la cláusula "Exclusiones Generales" de las 
condiciones generales aplicables a todas las secciones, 
esta sección no cubre: 

a. Pérdidas a consecuencia de robo sin violencia, extravío
o desaparición misteriosa, salvo lo dispuesto en el inciso
2., puntos B. y C. de la cláusula "Riesgos Cubiertos" de
esta sección.

b. Pérdidas y/o daños ocasionados a los bienes asegurados,
cuando estos se encuentren en el domicilio particular
del Asegurado o de cualquiera de sus empleados, o en
tránsito hacia o desde dichos domicilios particulares.

c. Pérdida o daño a bienes que se encuentren en patios,
azoteas, jardines o en otros lugares al aire libre.

d. Pérdidas y/o daños ocasionados a los bienes cubiertos,
cuando el Asegurado o sus empleados se encuentren en
hoteles o casas de hospedaje de cualquier tipo, así como
en ubicaciones no descritas en esta póliza.

e. Fraude o abuso de confianza cometido por los
funcionarios, socios o empleados del Asegurado, ya

DAÑOS COMERCIAL PYME 

163

sea que los efectúen por sí solos o de acuerdo con otras 
personas, o por personas por las que sea civilmente 
responsable el Asegurado, ya sea que actúen solos o en 
complicidad con otras personas. 

f. Por pérdidas directamente causados por huelguistas o
por personas que tomen parte en disturbios de carácter
obrero, motines, alborotos populares o vandalismo,
durante la realización de tales actos.

g. Pérdida o daños directamente causados por saqueos
que se realicen durante o después de la ocurrencia de
algún fenómeno meteorológico o sísmico, conflagración,
reacción nuclear, radiación nuclear o contaminación
radioactiva o cualquier evento de carácter catastrófico.

h. Cuando el Asegurado no hubiere establecido,
implementado y/o mantenido en perfectas condiciones
de operación y servicio, las medidas de prevención
indicadas en la cláusula "Obligaciones del Asegurado"
de esta sección.

i. Extravío o desaparición misteriosa de los bienes, sin
dejar huellas de violencia y sin producirse asalto o
intento del mismo.

j. Si al momento de ocurrir un siniestro indemnizable bajo
esta sección, el Asegurado no mantiene algún tipo de
contabilidad, que permita determinar el monto de las
pérdidas sufridas.

CLÁUSULA 7ª . PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO. 

En cada siniestro indemnizable bajo esta sección, siempre quedará a cargo 
del Asegurado la cantidad o porcentaje estipulado en la carátula, cédula y/o 
especificación de la Póliza, por los daños o pérdidas materiales que sufran los 
bienes asegurados a consecuencia de los riesgos cubiertos por esta sección. 

En el supuesto de que esta participación se establezca en función a Días de Salario 
Mínimo General vigente en el Distrito Federal (DSMGVDF), la Compañía la aplicará 
basada en la fecha de ocurrencia del siniestro. 

CLÁUSULA 8ª . BASE PARA CALCULAR LA INDEMNIZACIÓN. 

1. En caso de siniestro indemnizable, éste será pagado bajo el concepto de
Primer Riesgo, por lo tanto, la Compañía pagará íntegramente el importe
de los daños sufridos, hasta el monto de la Suma Asegurada, sin exceder
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Cláusula 4ª. Riesgos y Gastos Excluidos. 

Queda entendido y convenido que además de lo 
establecido en la cláusula "Exclusiones Generales" de las 
Condiciones Generales aplicables a todas las secciones, 
en ningún caso la Compañía será responsable, bajo el 
apartado l. Daños Materiales al Equipo Electrónico de esta 
sección, por pérdidas o daños que sobrevengan por las 
siguientes causas: 

a. Fallas o defectos de los bienes asegurados, existentes
al inicio de vigencia de este seguro.

b. Pérdidas o daños que sean consecuencia directa del
funcionamiento prolongado o deterioro gradual debido
a condiciones atmosféricas o ambientales imperantes
en el predio, tales como: desgaste, erosión, corrosión,
incrustación, agrietamiento, cavitación.

c. Cualquier gasto efectuado con objeto de corregir
deficiencias de capacidad u operación del equipo
asegurado.

d. Cualquier gasto erogado con respecto al
mantenimiento que efectúen terceros, mediante un
contrato. Entendiéndose como mantenimiento aquel
que obligue a un tercero a revisar periódicamente y
reemplazar partes desgastadas o defectuosas.

e. Pérdidas o daños de los que sean legal o
contractualmente responsable el fabricante o el
proveedor de los bienes asegurados.

f. Pérdidas o daños a equipos tomados en arrendamiento
o alquiler, cuando la responsabilidad recaiga en el
arrendador ya sea legalmente o según convenio de
arrendamiento y/o mantenimiento.

g. Daños y responsabilidad por reducción de ingresos
y/o cualquier otra pérdida consecuencia!. 

h. Pérdidas o daños que sufran por uso de las partes
desgastables, tales como bulbos, válvulas, tubos,
bandas, fusibles, sellos, cintas, muelles, resortes,
cadenas, herramientas cambiables, rodillos grabados,
objetos de vidrio, porcelana o cerámica, sin embargo
sí quedan cubiertos, cuando los daños sufridos sea a
consecuencia de un riesgo cubierto.

i. Pérdidas o daños que sufra cualquier elemento o medio
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de operación, tales como: lubricantes, combustibles, 
agentes químicos, a excepción del mercurio utilizado en 
rectificadores de corriente y los aisladores de cerámica 
que si quedan cubiertos en la presente póliza, a menos 
que los daños sufridos sean consecuencia de un riesgo 
cubierto. 

j. Defectos estéticos, tales como raspaduras de superficies
pintadas, pulidas o barnizadas. Sin embargo la Compañía
conviene en cubrir las pérdidas o daños mencionados en
este inciso cuando dichas partes hayan sido afectadas
por una pérdida o daño indemnizable ocurridos a los
bienes asegurados.

k. Pérdidas o daños ocurridos a equipos que operen bajo
tierra, en el agua, en el aire, naves aéreas o espaciales.

CLÁUSULA 5ª . PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO. 

En cada siniestro que amerite indemnización bajo este apartado/. Daños Materiales 

al Equipo Electrónico, siempre quedará a cargo del Asegurado la cantidad o el 

porcentaje indicado en la carátula, cédula y/o especificación de la Póliza, para 

cada uno de los conceptos asegurables. 

En caso de siniestro originado por algún riesgo cubierto por convenio expreso, 

y cuando en el endoso correspondiente se señale otro deducible, se aplicará 

únicamente este último. 

En el supuesto de que esta participación se establezca en función a Días de Salario 

Mínimo General vigente en el Distrito Federal (DSMGVDF), la Compañía la aplicará 

basada en la fecha de ocurrencia del siniestro. 

CLÁUSULA 6ª . BASES PARA CALCULAR LA INDEMNIZACIÓN. 

El Asegurado deberá solicitar y mantener durante la vigencia del seguro, como 

Suma Asegurada, la que sea equivalente al Valor de Reposición a nuevo de todas 

y cada una de las máquinas y equipos amparados bajo el apartado l. Daños 

Materiales al Equipo Electrónico de esta sección. A solicitud escrita del Asegurado, 

la Compañía estará obligada a actualizar la Suma Asegurada mediante el pago de 

la prima adicional correspondiente, cada 3 meses o antes si fuera necesario. 

11. PORTADORES EXTERNOS DE DATOS AUXILIARES A LAS INSTALACIONES
ELECTRONICAS PROCESADORAS DE DATOS ASEGURADAS EN EL APARTADO l.
DAÑOS MATERIALES AL EQUIPO ELECTRONICO DE ESTA SECCION.
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2. PÉRDIDA PARCIAL.

En los casos de pérdida parcial, la reclamación deberá contener los gastos en que 
necesariamente se incurra para dejar los bienes en condiciones similares a las 
existentes inmediatamente antes de ocurrir el siniestro. Tales gastos serán: 

a. Maquinaria y Equipo.

b. 

El costo de reparación incluyendo el costo de desmontaje, remontaje, flete 
ordinario, impuestos, gastos aduanales si los hubiere, conviniéndose que la 
Compañía no responderá de los daños ocurridos durante el transporte de los 
bienes objeto de la reparación, pero obligándose a pagar el importe de la 
prima del seguro de transporte que el Asegurado deberá tomar y que ampare 
los bienes dañados durante su traslado a/y desde el taller en donde se lleve 
a cabo la reparación, donde quiera que éste se encuentre. 

Cuando tal reparación o parte de ella se haga en el taller del Asegurado, los 
gastos serán el importe de costos por materiales y mano de obra originados 
por la reparación, más un porcentaje sobre dichos costos, fijado de común 
acuerdo entre las partes, para cubrir los gastos generales fijos de dicho 
taller, el cual nunca excederá del 10% (diez por ciento) del costo de la mano 
de obra para la reparación. 

Los gastos extraordinarios por tiempo extra y envío por expreso, así como 
los gastos extra por transporte o flete aéreo, se pagarán solo cuando se 
aseguren específicamente. 

Los gastos de cualquier reparación provisional serán a cargo del Asegurado, 
a menos que éstos constituyan parte de los gastos de la reparación definitiva 
o hayan sido autorizados por escrito por la Compañía.

El costo de reacondicionamiento, modificaciones o mejoras efectuadas que 
no sean necesarias para la reparación del daño, serán a cargo del Asegurado. 

En este tipo de pérdida, la Compañía no hará deducciones por concepto de 
depreciación. 

Contenidos en Recipientes (Para equipos cubiertos en esta sección). 
La reclamación deberá comprender el valor de reposición que tuvieren, 
inmediatamente antes de ocurrir el siniestro, las substancias o fluidos 
contenidos, perdidos o dañados. 
Se incluyen los gastos erogados para disminuir la pérdida, siempre que estos 
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gastos no resulten mayores que la reducción en la pérdida así obtenida. 

En cada indemnización que la Compañía pague por este concepto, se aplicará 
el deducible indicado en la carátula, cédula y/o especificación de la póliza. 

Procedimiento para Indemnizar. 

Toda pérdida o daño cuyo importe sea inferior o igual al monto del deducible 
correspondiente estipulado en la carátula, cédula y/o especificación de la 
póliza, quedará a cargo del Asegurado. 

1. Si el importe de la pérdida o daño excede el monto del deducible
correspondiente, la indemnización se calculará de la siguiente forma:

a. Al monto de la pérdida que haya sufrido el Asegurado, se le aplicará
la Cláusula "Proporción lndemnizable" de las Condiciones Generales
aplicables a todas las secciones, si procediera.

b. A la cantidad así obtenida se le descontará el deducible correspondiente
al Asegurado.

2. Cuando el costo de reparación de los bienes asegurados y dañados sea
igual o mayor que su valor real, la pérdida se considerará como total.

PÉRDIDA TOTAL. 

a. En los casos de destrucción total de los bienes asegurados, la
reclamación se indemnizará a Valor Real de los mismos, menos el valor
de salvamento si lo hay.

El Valor Real se obtendrá deduciendo del valor de reposición en el 
momento del siniestro, la depreciación física por uso correspondiente. 

b. Cuando el costo de reparación de uno o más de los bienes asegurados
sea igual o mayor que su valor real, la pérdida se considerará como
total.

c. El deducible establecido para esta sección se aplicará a toda
indemnización por pérdida total.

d. Después de una indemnización por pérdida total, el seguro sobre los
bienes dañados se dará por terminado.
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4. REPARACIÓN.

Si los bienes asegurados, después de sufrir un daño, se reparan por el Asegurado 

en forma provisional y continúan funcionando, la Compañía no será responsable en 

caso alguno por cualquier daño adicional que estos sufran, hasta que la reparación 

se haga en forma definitiva. 

La responsabilidad de la Compañía cesará de inmediato, si cualquier reparación 

definitiva de los bienes hecha por el Asegurado no se hace a satisfacción de la 

Compañía. 

5. INDEMNIZACIÓN.

a. 

1. 

2. 

b. 

c. 

d. 

La Compañía podrá reparar o reponer los bienes dañados o destruidos o 

pagar en efectivo, según elija. 

Si optare por reponer o reparar, el Asegurado abonará a la Compañía el 

monto del deducible correspondiente así como el valor del salvamento, si lo 

hay y si el Asegurado se queda con él. 

Si optare por pagar en efectivo el monto de la pérdida calculada de acuerdo 

con las cláusulas "Pérdida Parcial" y "Pérdida Total" de esta sección, la 

indemnización se determinará en base a los costos vigentes al momento del 

siniestro y la Compañía descontará el monto de deducible correspondiente 

así como el valor del salvamento, si lo hay y si el Asegurado se queda con él. 

Si hubiere demora en el ajuste debido a la voluntad del Asegurado y entre 

las fechas del siniestro y del pago los precios del material y de la mano de 

obra aumentaren, la Compañía indemnizará el daño calculado a costos en la 

fecha en que se hubiere convenido en pagar en efectivo, siendo por cuenta 

del Asegurado la diferencia, más el importe del deducible correspondiente. 

Si la Compañía lleva a cabo la reparación, ésta deberá quedar a satisfacción 

del Asegurado. 

Cuando 2 o más bienes afectados por un solo siniestro sean objeto de 

indemnización conforme a las condiciones particulares de esta sección y 

a las generales aplicables a todas las secciones, el Asegurado soportará el 

importe del deducible, indicado en la carátula, cédula y/o especificación de 

la Póliza, más alto aplicable a tales bienes destruidos o dañados. 

La responsabilidad máxima de la Compañía en uno o más siniestros ocurridos 

durante el período de vigencia de esta sección, no excederá en total del 

valor real que las máquinas y equipos tengan en el momento del siniestro 

menos el monto de deducible correspondiente. 
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Cada indemnización pagada por la Compañía durante la vigencia de la póliza, 

reduce en la misma cantidad su responsabilidad y las indemnizaciones de los 

siniestros subsecuentes serán pagadas hasta el límite del monto restante sin 

dejar de surtir efecto lo establecido en la cláusula "Proporción lndemnizable" 

de las condiciones generales aplicables a todas las secciones. 

No obstante lo anterior, la Suma Asegurada podrá ser reinstalada, en las 

mismas cantidades reducidas, previa solicitud escrita del Asegurado, quien 

pagará la prima correspondiente. Si la sección comprende varios bienes 

asegurados, la reducción o reinstalación se aplicará a cada uno de los 

afectados. 

Tanto en pérdidas parciales como en totales, el cálculo de la indemnización 

se hará tomando en cuenta lo estipulado en la cláusula "Proporción 

lndemnizable" de las condiciones generales aplicables a todas las secciones. 

CLÁUSULA 10ª. DEPRECIACIÓN EN REBOBINADO DE MÁQUINAS ELÉCTRICAS 
(MOTORES, GENERADORES, TRANSFORMADORES) Y EN CABLES METÁLICOS NO 
ELÉCTRICOS. 

En caso de que por daños parciales ocurridos en máquinas eléctricas, sea necesario 

un rebobinado, el monto indemnizable respecto al costo del rebobinado, se 

calculará en base a valor de reposición aplicando una tasa anual de depreciación 

que se determinará en el momento de la pérdida. Esta tasa no deberá ser inferior 

al 5% por año, y sin exceder al 60% en total. 

En lo que se refiera a cables metálicos no eléctricos, en caso de siniestro, la 

cantidad indemnizable respecto a estos cables afectados, será depreciada 

mediante una tasa anual que se determinará en el momento de la pérdida. Esta 

tasa no deberá ser inferior al 25% por año, ni superior al 75% en total. 

CLÁUSULA 11 ª. PARTES O REFACCIONES FUERADELMERCADO (DESCONTINUADAS). 

Cuando no se puedan obtener partes de repuesto necesarias para la reparación 

de las máquinas y equipos, la responsabilidad de la Compañía quedará limitada a 

indemnizar en base al valor de dichas partes en el momento del siniestro, según 

lista de precios de los fabricantes más los gastos que procedan según el punto 

2. "Pérdida Parcial" de la cláusula "Bases para calcular la Indemnización" esta

sección.
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CLÁUSULA 12ª . OBLIGACIONES DEL ASEGURADO. 

1. Mantener los bienes asegurados en buen estado de funcionamiento y cumplir

con las instrucciones de los fabricantes sobre la instalación, operación y

mantenimiento.

2. No sobrecargar los bienes asegurados habitual o intencionalmente o

utilizarlos en trabajos para los que no fueron construidos.

3. Cumplir con las disposiciones legales y administrativas aplicables.

4. Comunicar a la Compañía, dentro de las 24 horas siguientes al momento

en que se produzcan, los cambios que impliquen agravación esencial en el

riesgo, tales como:

a. Modificaciones sustanciales a las máquinas y equipos que alteren su

diseño, capacidad, rendimiento o utilidad.

b. Cambio de localización de las máquinas y equipos.

c. Nuevas instalaciones en la cercanía de la(s) máquina(s) y equipo(s)

asegurado(s).

d. Cambio de materias primas o de procesos.

e. Suspensión de operaciones por un periodo consecutivo mayor a 3 meses.

f. Cambios en el medio ambiente de operación que rodee a la maquinaria

y equipo.

g. Modificaciones en la cimentación.

5. Revisar y en su caso reacondicionar completamente las máquinas y equipos

en los intervalos de tiempo señalados por los fabricantes, o como mínimo los

indicados en la tabla de Períodos de Mantenimiento Recomendables. Siempre

que el Asegurado realice una revisión o reacondicionamiento proporcionará

a la Compañía una copia del informe de la revisión y/o reacondicionamiento

efectuado.

Si el Asegurado no cumple con las obligaciones aquí consignadas y esto influye 

en la realización de un siniestro, cesarán de pleno derecho las obligaciones de la 

Compañía en relación al bien o bienes afectados. 

TABLA DE PERIODOS DE MANTENIMIENTO RECOMENDABLES 

Turbogeneradores a vapor Cada 3 años calendario 

Turbinas a vapor y de expansión Cada 2 años calendario 

Turbinas y turbogeneradores de gas, según Cada 1 año calendario (como mínimo) 
indique el fabricante 
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Turbinas hidráulicas, con o sin generador Cada 2 años calendario 

Motores eléctricos menores a 1 kilowatt Cada 1 año calendario 

Motores eléctricos trifásicos mayores a 1 Cada 3 años calendario 
kilowatt y menores a 750 kilowatts 

Motores eléctricos trifásicos mayores a 750 Cada 500 ciclos de arranque/paro u 800 
kilowatts así como motores y generadores horas de trabajo, lo que ocurra primero 
de corriente continua de cualquier potencia 

Motores eléctricos propulsores de Cada 1 año calendario 
laminadores 

Aceite de transformadores de distribución o Cada 1 año calendario 
potencia 

Transformadores de horno incluyendo aceite Cada 1 año calendario 

Turbocompresores o sopladores Cada 2 años calendario 

Cajas de engranes 
Cada 15000 horas de trabajo o cada 2 años, 
lo que ocurra primero 

Instalaciones lubricadoras de maquinaria, Cada 1 año calendario 
incluyendo el aceite 

Motores diesel, compresores reciprocantes Según prescriba el fabricante 
y grúas en general 

Grúas giratorias de torre Cada vez que se desarmen y/o cada año 

Prensas hidráulicas Cada 1 año calendario 

Prensas para planchas de madera Cada 1 año calendario 
aglomerada o contra-chapada (triplay) 

Prensas inyectoras de metal o plástico para Cada 1 año calendario 
moldeo 

TABLA DE PERIODOS DE MANTENIMIENTO RECOMENDABLES 

Prensas extrusoras de metal, plástico o Cada 1 año calendario 
barro 

Bombas sumergidas Cada 1 año calendario y reparación general 
cada 3 años 

Calderas Cada 6 meses calendario 

Para otros equipos Según prescriba el fabricante 

CONDICIONES GENERALES APLICABLES A TODAS LAS SECCIONES 

Salvo que en la redacción de la cláusula se especifique a que Secciones es aplicable, 

se entenderá que estas condiciones generales aplican a todas las Secciones 

contratadas en la Póliza. 
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otro lugar para destinarlos a otros usos. 

La responsabilidad de la Compañía está limitada al costo real de la reparación, 

reconstrucción o reposición, con materiales de la misma calidad, clase, tamaño y 

características que tenían al momento y en el lugar en que ocurrió el siniestro, sin 

exceder en ningún caso de la suma asegurada. 

6. VENTA DE SALVAMENTOS

En caso de siniestro que amerite indemnización bajo la presente Póliza, si 

la Compañía opta por hacerse cargo de cualquier mercancía que resulte como 

salvamento, sólo podrá disponer de ella bajo el nombre y marca registrada del 

Asegurado, previa conformidad del mismo. 

7. CINCUENTA METROS

Los bienes asegurados quedan también amparados mientras se encuentren 

temporalmente sobre andenes, plataformas, carros de ferrocarril, camiones o 

cualquier otro lugar dentro de las ubicaciones indicadas en la especificación de la 

póliza y sin exceder una distancia de 50 metros alrededor de dichas ubicaciones. 
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Bajo esta cobertura se ampara la pérdida real pecuniaria sufrida por el Asegurado, 

resultante de las rentas que dejare de percibir respecto del inmueble(s) o local(es) 

arrendados a consecuencia de la realización de los riesgos de Incendio o Rayo o 

los Riesgos Adicionales que ampara el seguro de daños materiales directos, con 

excepción de Riesgos Hidrometeorolpogicos y Terremoto o Erupción Volcánica 

(para estos riesgos solo se amparan salarios y gastos fijos); hasta por la suma 

establecida en la especificación o cédula de la póliza. 

Dicha suma representa la responsabilidad máxima de la compañía por el período 

de indemnización contratado, cuya duración se indica en la especificación o cédula 

de la póliza, sin exceder de la cantidad que resulte de dividir la suma asegurada 

entre el período de indemnización, por cada mes. 

Se cubren también los gastos en que sea necesario incurrir con el objeto de reducir 

la pérdida, pero sin exceder de la cantidad en que efectivamente se haya reducido. 

Este seguro se expide en la inteligencia de que la suma asegurada representa el 

importe anual de las Rentas del edificio(s), local o locales asegurados en la póliza 

de daños materiales directos, y en caso contrario le será aplicada la Cláusula 4ª 

Proporción lndemnizable, de las Condiciones Generales de la Póliza. 

B. CONDICIONES GENERALES

Con sujeción a las Condiciones Generales impresas en la póliza a la cual va adherida 

esta cobertura, la Compañía conviene en que; si los bienes asegurados fueren 

dañados o destruidos por Incendio o Rayo o los Riesgos adicionales contratados 

en la póliza de Daños directos, con excepción de Riesgos Hidrometeorológicos 

y Terremoto o Erupción Volcánica (para estos riesgos solo se amparan salarios 

y gastos fijos), indemnizará al Asegurado por las rentas que dejará de percibir 

dentro del período de indemnización contratado. 

Queda entendido que el período de indemnización se limitará al tiempo que 

se requiera para reparar con la debida diligencia y prontitud aquella parte del 

edificio(s), local o locales, respecto del cual se hubieren debido de pagar rentas al 
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en la especificación de la Póliza que amparan los daños directos, con excepción 

de Riesgos Hidrometeo- rológicos y Terremoto o Erupción Volcánica (para 

estos riesgos solo se amparan salarios y gastos fijos); hasta la suma asegurada 

establecida en la especificación o cédula de la Póliza .. 

La indemnización no excederá de la reducción de sus "Ingresos", como adelante 

se definen, menos gas- tos y cargos que no necesariamente continúen durante la 

paralización o entorpecimiento de la empresa. 

La Compañía será responsable únicamente durante el tiempo que sea necesario, 

sin exceder del período contratado, para reconstruir, reparar o reemplazar la 

parte del bien dañado o destruido, hasta reanudar las operaciones normales de 

la empresa con la misma calidad de servicio existente, inmediatamente antes 

del siniestro, Dicho período de tiempo se comenzará a contar desde la fecha del 

siniestro y no se limitará por la fecha de vencimiento de la póliza. 

La Compañía sólo será responsable por la proporción que guarde la suma 

asegurada respecto al importe anual de los ingresos que se hubieran obtenido, 

de no haber acontecido la pérdida, durante los doce meses inmediatamente 

siguientes a la fecha de iniciación de vigencia de esta cláusula. 

Para determinar la indemnización se considerará la experiencia del Asegurado 

anterior a la fecha del siniestro y a la probable experiencia posterior que se 

hubiera obtenido de no acontecer la pérdida. 

B. SUMA ASEGURADA

La suma asegurada establecida representa el importe anual de los Ingresos por 

las actividades comer- ciales del Asegurado y en caso de que sea inferior le será 

aplicada la Cláusula de Proporción Indemniza- ble de las Condiciones Generales. 

Se entiende por importe anual de Ingresos, el obtenido durante los 12 (doce) 

meses inmediatos anteriores a la fecha del siniestro. Tanto la suma asegurada 

como el período de indemnización se indican en la especificación. 

En caso de siniestro indemnizable, la Compañía indemnizará al Asegurado el 

100% de las pérdidas de ingresos recuperables por esta cláusula, sin exceder la 

suma asegurada. 

C. COMPROMISOS DEL ASEGURADO

El Asegurado deberá: 

1. Contratar con la misma Compañía seguros que amparen los daños materiales 

directos que por in- cendio o rayo o riesgos adicionales pueda sufrir la 
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propiedad o negocio descrito y de los que pueda derivarse una pérdida de 

ingresos. 

Mantener en vigor dichos seguros, sin cancelarlos ni reducir su suma 

asegurada o coberturas. 

Llevar una contabilidad clara que presente en forma sencilla un registro 

completo de los ingresos percibidos, para facilitar el cálculo de la 

indemnización, en caso de siniestro. 

Conservar todos los libros y registros del año financiero actual y anteriores, 

en un lugar seguro o guardar una copia de los mismos en un edificio distinto 

al indicado en la póliza. 

De no cumplir con lo anterior, la Compañía quedará liberada de sus obligaciones y 

tendrá derecho a dar por cancelada esta cobertura. 

D. DEFINICIONES

Donde quiera que aparezcan los siguientes términos en esta cláusula, tendrán el 

siguiente significado: 

1. Ingresos: Las ventas anuales más cualquier otra percepción derivada de la

operación normal del comercio, menos:

a. El costo de la mercancía vendida, incluyendo el costo de empaque

b. El costo de materiales y abastecimientos usados en servicios prestados

a la clientela y

c. El costo de servicios contratados con terceros, excepto empleados del

Asegurado. 

No se deducirán otros costos. 

En caso de siniestro, los ingresos se determinarán tomando en cuenta la experiencia 

del comercio antes del siniestro y la experiencia futura previsible de no haber 

ocurrido el siniestro. 

2. Mercancías: Existencias de bienes no manufacturados por el Asegurado que 

conserva para su venta. 

3. Operaciones Normales: Las condiciones de operación de la empresa que 

hubieran existido en caso de no haber ocurrido si- niestro cubierto por este

seguro. 

4. Período de Indemnización: Es el período que se inicia en la fecha del siniestro

y dentro de la vi- gencia de esta cláusula. Termina al transcurrir el número

de meses contratados por el Asegurado e indicados en la especificación o 
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de vencimiento de esta cobertura pero sin exceder del período de indemnización 

contratado. 

B. CONDICIONES.

Con sujeción a estas Condiciones y a las Generales impresas en la póliza a la 

cual va adherida esta cobertura, esta compañía conviene en que; si la propiedad 

descrita en la póliza fuere destruida o dañada por Incendio o Rayo o los Riesgos 

Adicionales contratados e indicados en la especificación del seguro de daños 

directos con excepción de Riesgos Hidrometeorológicos y Terremoto o Erupción 

Volcánica (para estos riesgos solo se amparan salarios y gastos fijos), que ocurriere 

durante la vigencia de esta cobertura, y las operaciones de la empresa o negocio 

fueren interrumpidas o entorpecidas a causa de los riesgos cubiertos; la Compañía 

será responsable, como más adelante se expresa, por la pérdida efectiva que sufra 

el Asegurado durante el período de indemnización contratado, pero sin exceder 

de las cantidades establecidas en la especificación o cédula de la póliza bajo los 

siguientes conceptos: 

a. 

b. 

c. 

1. 

Utilidades: La pérdida o disminución de las utilidades netas del negocio a 

consecuencia de la interrupción o entorpecimiento de operaciones causadas 

por el siniestro. 

Gastos Fijos.- Los gastos que necesariamente tengan que seguirse erogando 

durante una suspensión total o parcial de operaciones pero solamente en 

la medida que el negocio hubiera producido para cubrir tales gastos de no 

haber ocurrido el siniestro. 

Sueldos y Salarios: Sueldos y/o salarios de los trabajadores o empleados 

al servicio del Asegurado en su negocio cubierto bajo la póliza, siempre 

que tales sueldos y/ o salarios tengan que continuar pagándose durante la 

total o parcial suspensión del negocio, pero solamente en la medida que el 

negocio hubiera producido para cubrir tales salarios de no haber ocurrido el 

siniestro. 

CLÁUSULA PROPORCIONAL. 

Si a la fecha del siniestro la suma asegurada es menor al importe de los 

sueldos y salarios, gastos y utilidades amparados correspondientes al período 

de indemnización contratado, será aplicable la Cláusula 4ª. de las Condiciones 

Generales de la Póliza. 

Para evitar la aplicación de la cláusula proporcional, las partidas consideradas 

deberán ser revisadas periódicamente, notificándose inmediatamente a la 

compañía cualquier cambio que afecte los valores asegurados. 
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2. EXPERIENCIA.

Como el objeto de esta cobertura es indemnizar al asegurado de las pérdidas que 

resienta por la paralización o interrupción de su negocio, la Compañía no será 

responsable por cantidad alguna que no hubiere sido producida por el negocio 

de no haber acontecido el siniestro. Para el objeto deberá tenerse en cuenta 

la experiencia en el último año financiero anterior a la fecha del siniestro y 

la probable experiencia posterior que se hubiere obtenido de no acontecer la 

pérdida, considerando el mismo período de tiempo que corresponda al período de 

indemnización contratado, el cual se inicia en la fecha del siniestro. 

3. SEGURO DE DAÑOS MATERIALES.

El Asegurado deberá tener seguros con la Compañía que amparen los daños 

materiales directos que por Incendio o Rayo pueda sufrir la propiedad descrita 

en la carátula de la póliza, cuya suma asegurada total represente no menos del 

80% del valor real de los bienes asegurados. Obligándose a que mientras dure la 

vigencia de esta cobertura, mantendrá en vigor dichos seguros, sin cancelarlos ni 

reducirlos y hará, en todo caso, los aumentos que se requieran para mantenerlos 

dentro del mínimo indicado. 

4. INTERRUPCIÓN POR AUTORIDAD CIVIL.

Esta cobertura se extiende a cubrir la pérdida real sufrida, sin exceder de dos 

semanas consecutivas cuando, como resultado directo de los Riesgos Asegurados, 

el acceso a los predios haya sido prohibido por orden de Autoridades Civiles. 

5. MATERIAS PRIMAS.

Si la paralización o entorpecimiento del negocio asegurado se debiera a la 

destrucción o daño de materias primas por Incendio o Rayo, la responsabilidad de 

la compañía quedará limitada al período de tiempo durante el cual las materias 

primas destruidas o dañadas hubieran hecho posible las operaciones del negocio. 

6. PRODUCTOS EN PROCESO DE ELABORACIÓN.

Esta cobertura, con sujeción a todas sus condiciones y limitaciones y dentro de 

la suma asegurada por la misma, al incluirla, será necesario, el tiempo que se 

requiera, usando la debida diligencia y actividad pero sin exceder de 30 (treinta) 

días consecutivos de trabajo, para reemplazar o reponer cualquier producto 

en proceso de elaboración que hubiere sido dañado o destruido mientras se 

encontraban dentro del predio ocupado por la empresa o negocio asegurado, al 
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1. 

2. 

3. 

Levantar dentro de los siguientes 30 (treinta) días de la fecha de iniciación 

de vigencia de este seguro, un inventario completo, general y detallado 

de su negocio y por lo menos una vez cada año, y dentro de los 12 (doce) 

meses siguientes a la fecha del inventario inmediato anterior; a menos de 

que tenga en la fecha de iniciación de esta cobertura un inventario de esta 

naturaleza, tomado dentro de los 12 (doce) meses inmediatos anteriores, 

así como un juego de libros que muestren una relación completa de las 

operaciones efectuadas desde que tal inventario hubiere sido tomado. 

Mantendrá en el curso regular de su empresa o negocio desde la fecha 

de inicio de esta cobertura en adelante, un juego de libros que muestren 

claramente y presente en forma sencilla, un registro completo de las 

operaciones efectuadas, incluyendo todas las compras, ventas y embarques, 

tanto los hechos contra efectivo como a crédito 

El término "registro completo de operaciones efectuadas" en la forma en 

que se usa en los párrafos que anteceden, tiene la intención de incluir en 

el citado juego de libros una relación completa de todos los bienes que se 

reciban en el predio y que se aumenten a las existencias, y de todos los 

bienes que se retiren de tales existencias, ya sea por el asegurado o por 

otros, aún cuando no constituyan técnicamente compras, ni técnicamente 

ventas. 

Si el negocio del Asegurado bajo esta cobertura fuere de índole 

manufacturero, este "registro completo de operaciones efectuadas" deberá, 

además, mostrar todas las materias primas recibidas y todos los productos 

manufacturados con ellas, incluyendo el costo de manufactura, y mostrar 

la merma o desperdicios habidos en el proceso de manufactura y todas las 

materias primas y productos manufacturados que se retiren o saquen del o 

de los edificios descritos. 

Conservar y cuidar todos los inventarios tomados durante el año en curso, 

así como todos los tomados durante el año inmediato anterior que existan 

al tiempo de inicio de vigencia de esta cobertura y conservar y cuidar todos 

los libros que en ese momento tenga, mostrando el registro de sus negocios 

operados durante el año corriente y el inmediato anterior. 

El asegurado también conservará y cuidará todos los inventarios tomados 

y todos los libros utilizados después de la iniciación de vigencia de esta 

cobertura, que contengan un registro de operaciones efectuadas. 

Los libros e inventarios y cada uno de ellos, como quedan mencionados, 

serán conservados por el asegurado bajo llave en una caja fuerte a prueba de 
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incendio durante la noche y en todo tiempo, mientras el edificio o edificios 

mencionados en esta póliza no estén efectivamente abiertos para negocios, 

o a falta de esto, el Asegurado guardará tales libros e inventarios y cada uno 

de ellos en algún lugar seguro, no expuesto a un incendio que destruyera

los edificios mencionados; y en caso de que ocurriere pérdida o daño de

los que la póliza asegura a la propiedad mencionada en ella, tales libros e

inventarios y cada uno de ellos, deberán ser entregados por el Asegurado a

la Compañía para examen.

Queda convenido que el hecho de que la Compañía solicite o reciba los 

libros, inventarios o demás documentos a que se refieren estas cláusulas, 

no constituirá admisión de responsabilidad alguna, ni renuncia a cualquier 

derecho que le confiere la póliza. 

D. DEFINICIONES

Los términos que enseguida se citan tendrán los siguientes significados: 

1. MATERIA PRIMA: Los materiales usuales en el negocio del Asegurado en el

estado que los adquiere.

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

PRODUCTOS EN PROCESO DE ELABORACIÓN: Materia prima que haya sufrido 

alguna transformación voluntaria dentro del negocio asegurado para obtener 

un producto terminado pero sin llegar a serlo. 

PRODUCTOS TERMINADOS: El producto objeto del negocio asegurado, tal 

como debe quedar para ser empacado, embarcado o vendido. 

MERCANCIAS: Existencias de bienes no manufacturados por el asegurado 

que conserva para su venta. 

INGRESOS: Lo cobrado en dinero o especie , ó que deba cobrar el Asegurado 

por mercancías vendidas ó entregadas ó por trabajos ó servicios prestados 

como consecuencia lógica del negocio asegurado, excluyendo ingresos de 

capital u otros asimilables a éste. 

PERÍODO DE INDEMNIZACIÓN: Es el período que se inicia en la fecha del 

siniestro, dentro de la vigencia de la póliza, y que termina al transcurrir el 

número de meses estipulados en ella; dentro del cual puedan quedar 

afectadas las operaciones del negocio asegurado como consecuencia del 

referido siniestro. Este lapso no queda limitado por la fecha de expiración 

de vigencia de esta cobertura. 
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que por Incendio o Rayo pueda sufrir la propiedad motivo de este seguro, cuya 

suma asegurada total represente no menos del 80% del valor real de los bienes 

asegurados. Obligándose a que mientras dure la vigencia de esta cobertura, 

mantendrá en vigor dichos seguros, sin cancelarlos ni reducirlos y hará en todo 

caso, los aumentos que se requieran para mantenerlos dentro del mínimo indicado, 

en caso de no existir esto la Compañía podrá dar por terminada la cobertura. 

6. INTERRUPCIÓN POR AUTORIDAD CIVIL.

Esta cobertura se extiende a cubrir la pérdida real sufrida, sin exceder de dos 

semanas consecutivas cuando, como resultado directo de los riesgos asegurados, 

el acceso a los predios haya sido prohibido por orden de Autoridades Civiles. 

7. MATERIAS PRIMAS.

Si la paralización o entorpecimiento del negocio asegurado se debiera a la 

destrucción o daño de materias primas por Incendio o Rayo, la responsabilidad de 

la compañía quedará limitada al período de tiempo durante el cual las materias 

primas destruidas o dañadas hubieran hecho posible las operaciones del negocio. 

8. PRODUCTOS EN PROCESO DE ELABORACIÓN.

Esta cobertura, con sujeción a todas sus condiciones y limitaciones y dentro de la 

suma asegurada por la misma incluirá al ser necesario, el tiempo que se requiera, 

usando la debida diligencia y actividad pero sin exceder de 30 días consecutivos 

de trabajo, para reemplazar o reponer cualesquier producto en proceso de 

elaboración que hubiere sido dañado o destruido mientras se encontraban dentro 

del predio ocupado por el negocio asegurado, al mismo estado de manufactura que 

guardaban al tiempo de ocurrir el siniestro. 

9. REANUDACIÓN DE OPERACIONES Y USO DE OTRAS PROPIEDADES.

Tan pronto como fuere posible después de ocurrir cualquier siniestro, es obligación 

del asegurado reanudar total o parcialmente las operaciones de su negocio 

cubierto en la presente póliza y usar, si fuera necesario y posible, otros locales 

o propiedades si por estos medios puede ser reducida la pérdida amparada por

la presente cobertura y tal reducción será tomada en cuenta al determinar las

pérdidas que hubieran de pagarse de acuerdo con este contrato.

10. EQUIPO Y MATERIALES SUPLEMENTARIOS.

Toda maquinaria suplementaria, refacciones, equipo, materiales, accesorios, 
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materias primas y productos en proceso de elaboración excedentes o de reserva, 

que sean propiedad del asegurado o puedan ser usados y controlados por él, en 

caso de siniestro deberán utilizarse para poner su negocio asegurado bajo la 

presente cobertura en condiciones de continuar o reanudar operaciones. 

11. OTROS SEGUROS.

La compañía no será responsable por proporción mayor de cualquier pérdida, que 

la que exista entre el seguro bajo esta póliza y el total de seguros vigentes al 

tiempo del siniestro, válidos o no, y que sean cobrables o no, que cubran en 

cualquier forma la pérdida asegurada bajo esta cobertura. 

12. EXCLUSIONES.

Esta compañía no será responsable por pérdida alguna 
resultante por esta o destrucción de productos terminados, 
ni por el tiempo que fuera necesario para reproducir 
cualquier producto terminado que hubiere sido dañado o 
destruido, ni por pérdida alguna que pueda ser ocasionada 
por cualquier mandato o ley que reglamente la construcción 
o reparación de edificios, ni por la suspensión, expiración
o cancelación de cualquier contrato de arrendamiento o
concesión, contrato, pedido u orden, ni por cualquiera
otra pérdida consecuencia!.

13. DISMINUCIÓN DE GASTOS ASEGURADOS.

El asegurado tiene la obligación de reducir en lo posible los gastos asegurados 

durante el período de indemnización con el objeto de disminuir la pérdida. 

14. LIBROS DE CONTABILIDAD.

Para efectos de indemnización bajo la presente cobertura el asegurado otorga a la 

compañía la autorización de revisar los libros de contabilidad del negocio motivo 

de este seguro. 

15. CAMBIOS EN OCUPACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO.

Debido a que la cuota de este seguro esta basada en la que corresponde aplicar al 

seguro de daño físico, el asegurado se obliga a comunicar a la compañía cualquier 

cambio de ocupación o alteración al negocio asegurado a fin de que la compañía 

pueda ajustar la diferencia en prima que corresponda, en su caso. Si el cambio 

implica una agravación esencial del riesgo y el asegurado no lo comunica a la 
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INGRESOS: 

a. 

b. 

c. 

d. 

Valor total de producción a precio neto de venta. 

Valor total de la "mercancía" a precio neto de venta. 

Valor de servicios proporcionados a terceros por el asegurado. 

Otros ingresos derivados de la operación del asegurado. 

EGRESOS: 

a. 

b. 

c. 

d. 

e. 

Costo de materias primas y materiales utilizados en la manufactura de los 

productos a que se refiere el inciso a) de ingresos. 

Costo de "mercancía" incluyendo material de empaque correspondiente. 

Costo de materias primas y materiales utilizados en los servicios 

proporcionados a terceros por el asegurado. 

Valor de servicios proporcionados a terceros por el asegurado, que continúen. 

Valor de servicios proporcionados por terceros al asegurado que no continúen 

bajo contrato. 

Ningún otro costo podrá ser deducido al determinar las Ganancias Brutas. 

2. MATERIA PRIMA.

Los materiales usuales en el negocio del asegurado en el estado que los adquiere. 

3. PRODUCTOS EN PROCESO DE ELABORACIÓN.

Materia prima que haya sufrido una transformación voluntaria dentro del negocio 

asegurado para obtener un producto terminado pero sin llegar a serlo. 

4. PRODUCTOS TERMINADOS.

El producto objeto del negocio asegurado, tal como debe quedar para ser 

empacado, embarcado o vendido. 

5. MERCANCIAS.

Existencias de bienes no manufacturados por el asegurado que conserva para su venta. 

6. OPERACIONES NORMALES.

Las condiciones de operación del negocio que hubieran existido en caso de no 
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La fecha en la cual el negocio asegurado reinicia sus actividades comerciales bajo 

las mismas condiciones que existían antes de ocurrir el siniestro. 

8. PERÍODO DE INDEMNIZACIÓN.

Es el período que se inicia en la fecha del siniestro, dentro de la vigencia de la 

póliza, y que termina al transcurrir el número de meses estipulados en ella; 

dentro del cual puedan quedar afectadas las operaciones del negocio asegurado 

como consecuencia del referido siniestro. Este lapso no queda limitado por la 

fecha de expiración de vigencia de esta cobertura. 

SEGURO DE SUELDOS, SALARIOS Y/O GASTOS FIJOS OCASIONADOS PQR 
TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

A. RIESGOS CUBIERTOS

La pérdida pecumana real y efectiva en sueldos, salarios y/o gastos fijos de 

la negociación asegurada, que necesariamente continúen y se sigan erogando, 

directamente resultante de la necesaria interrupción de la operación del negocio 

a consecuencia de daños físicos directos o la destrucción de los bienes Asegurados 

por la realización de alguno de riesgos los cubiertos bajo el endoso de Terremoto 

y/o Erupción Volcánica. 

También se cubren los gastos en ql!e sea necesario incurrir, con el objeto de 

reducir la pérdida, pero sin exceder de la cantidad en que efectivamente se haya 

reducido. 

El Asegurado ha declarado el(los) importe(s) anual(es) estimado(s) para sus 

conceptos de sueldos, salarios y gastos fijos, mismos que se encuentran indicados 

en la carátula y/o en la especificación de coberturas, quedando entendido y 

convenido que en caso de que estos sean inferiores a los que realmente tuvo 

durante los 12 meses inmediatamente anteriores a la fecha del siniestro, será 

aplicable la cláusula de proporción indemnizable estipulada en las Condiciones 

Generales de la póliza. 

En consideración a la cuota aplicada a esta cobertura, el periodo máximo de 
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la póliza de daños directos bajo el endoso de Riesgos Hidrometeorológicos, que 

ocurriere durante la vigencia de esta póliza y las operaciones del negocio fueren 

interrumpidas ó entorpecidas a causa de los riesgos cubiertos, esta Compañía será 

responsable, como más adelante se expresa, por la pérdida efectiva que sufra el 

Asegurado durante el período de indemnización contratado, por: 

Primero. Los gastos fijos que necesariamente tengan que seguirse erogando 

durante una suspensión total ó parcial de operaciones pero solamente en la medida 

que el negocio hubiere producido para cubrir tales gastos de no haber ocurrido el 

siniestro, hasta un límite máximo de responsabilidad señalado en la carátula o 

especificación de coberturas de la presente póliza. 

Segundo. Los sueldos y salarios de los trabajadores al servicio del Asegurado en su 

negocio cubierto bajo la póliza, siempre que tales salarios tengan que continuar 

pagándose durante la total o parcial suspensión del negocio, pero solamente en 

la medida que el negocio hubiera producido para cubrir tales salarios de no haber 

ocurrido el siniestro, hasta un límite máximo de responsabilidad señalado en la 

carátula o especificación de coberturas de la presente póliza. 

Como el objeto de esta cobertura es indemnizar al Asegurado de los daños que 

resienta por la paralización ó interrupción de su negocio, La Compañía no será 

responsable por cantidad alguna que no hubiere sido producida por el negocio 

de no haber acontecido el siniestro. Para la determinación de la indemnización, 

se considerará la experiencia anterior a la fecha del siniestro y la probable 

experiencia posterior que hubiera habido de no suceder éste. 

B. DEFINICIONES

Los términos que en seguida se citan tendrán los significados siguientes: 

1. Gastos Fijos: Los gastos que necesariamente tengan que seguirse erogando

durante una suspensión total ó parcial de operaciones pero solamente en

la medida que el negocio hubiere producido para cubrir tales gastos de no

2. 

• haber ocurrido el siniestro.

Límite(s) Máximo(s) de Responsabilidad: En singular o en plural, la(s) 

suma(s) asegurada(s) máxima(s) a indemnizar en caso de siniestro por los 

conceptos de sueldos, salarios y gastos fijos. 

Dependiendo del esquema de cobertura seleccionado, pueden considerarse 

como valores independientes para a) gastos y b) sueldos y salarios, o bien 

contemplarse como un solo límite único y combinado en un solo valor para 

DAÑOS COMERCIAL PYME 

3. 

4. 

5. 

c. 

1. 

2. 

1169 

estos dos conceptos. Los límites máximos de responsabilidad en ningún caso 

podrán ser mayores al Importe anual estimado para conceptos de sueldos, 

salarios y gastos fijos. 

Período de Indemnización: Es el período que se inicia en la fecha del 

siniestro y dentro de la vigencia de la cobertura, y que termina al transcurrir 

el número de meses estipulados en ella, dentro de cuyo período puedan 

quedar afectadas las operaciones del negocio Asegurado como consecuencia 

del referido siniestro y sin quedar limitado por la fecha de expiración de la 

vigencia de esta cobertura. 

Sueldos y Salarios: Remuneración económica por el trabajo realizado por 

una persona, establecido mediante un contrato laboral o de servicio entre el 

Asegurado y el o los trabajadores, así como las prestaciones previstas ya sea 

en la ley asociadas al sueldo o salario como las cuotas por seguridad social, 

las del lnfonavit, el SAR, etc. o bien las previstas en el contrato colectivo 

de trabajo. 

Importe anual estimado para conceptos de sueldos, salarios y gastos 

fijos: El monto que el Asegurado ha declarado a la contratación de la póliza 

como valor de referencia sobre los montos que representan anualmente 

los sueldos, salarios y gastos fijos. Dependiendo del esquema de cobertura 

contratado, pueden venir señalados como valores independientes para a) 

gastos y b) sueldos y salarios, o bien como un solo valor para estos dos 

conceptos. 

CONDICIONES ADICIONALES 

Interrupción por Autoridad Civil: Dentro del periodo de indemnización 

contratado, esta cobertura ampara la pérdida consecuencia[ real asegurada, 

sin exceder de dos semanas consecutivas, cuando, como resultado directo 

de la afectación por los riesgos amparados en los bienes del Asegurado o en 

predios colindantes, el acceso a los predios haya sido prohibido por orden 

de Autoridades Civiles. 

Reanudación de Operaciones y Uso de otras Propiedades: Tan pronto 

como fuere posible después de ocurrir cualquier siniestro, es obligación del 

Asegurado reanudar total o parcialmente las operaciones de su negocio cubierto 

en la presente cobertura y usar, si fuere necesario y posible, otros locales o 

propiedades si por estos medios puede ser reducida la pérdida amparada por 

la presente y tal reducción será tomada en cuenta al determinar las pérdidas 

que hubieran de pagarse de acuerdo con este contrato. 
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3. Equipo y Materiales Suplementarios: Toda maquinaria suplementaria,

refacciones, equipo, materiales, accesorios, materias primas y productos

en proceso de elaboración excedentes de reserva, que sean propiedad del 

Asegurado o puedan ser controlados y usados por él, en caso de siniestro 

deberán utilizarse para poner su negocio Asegurado bajo la presente 

cobertura en condiciones de continuar ó reanudar operaciones. 

4. Exclusiones Adicionales: Esta Compañía no será
responsable por pérdida alguna resultante por daño o
destrucción de productos tenninados, ni por el tiempo
que fuera necesario para reproducir cualquier producto
tenninado que hubiere sido dañado o destruido, ni por
pérdida alguna que puede ser ocasionada por cualquier
mandato o ley que reglamente la construcción o reparación
de edificios, ni por la suspensión, expiración o cancelación
de cualquier contrato de arrendamiento ó concesión,
contrato, pedido u orden, ni por cualquier otra pérdida
consecuencia!.

5. Disminución de Gastos Asegurados: El Asegurado tiene la obligación 

de reducir en lo posible los gastos Asegurados durante el período de

indemnización, con objeto de reducir la pérdida.

6. Libros o Registros de Contabilidad: Para efectos de indemnización de la 

presente cobertura el Asegurado otorga a La Compañía la autorización de

revisar libros o registros de contabilidad, así como la documentación oficial.

7. Causas de Cesación de la Cobertura: Las obligaciones de la Aseguradora en

lo concerniente a esta cobertura de pérdidas consecuenciales cesarán si se 

diere cualquiera de los siguientes hechos: 

• Si después de un siniestro el Asegurado suspendiere voluntariamente el 

negocio para no volverlo a reanudar, esta cobertura quedará cancelada y 

La Compañía devolverá la prima a prorrata no devengada a la fecha del 

siniestro. 

• Si se clausura el negocio durante un período consecutivo de veinte o más 

días. 

• Si se entrega el negocio a un liquidador o síndico ya sea por orden judicial, 

por acuerdo de acreedores o por voluntad del Asegurado. 

D. DEDUCIBLE

En cada reclamación causada por los riesgos amparados por esta cobertura, 
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siempre quedará a cargo del Asegurado una cantidad equivalente al porcentaje 

o días de espera que se indica en la carátula o especificación de coberturas de la

presente póliza.

E. COASEGURO

Es condición indispensable que el Asegurado soporte, por su propia cuenta, un 10% 

de toda pérdida o daño indemnizable que sobrevenga las pérdidas consecuenciales. 

Este coaseguro se aplica después de descontados los deducibles aplicables. 

F. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO

Queda estipulado que el Asegurado tendrá las siguientes obligaciones para efectos 

de la presente cobertura de pérdidas consecuenciales: 

1. Contar con el seguro de daño físico por riesgos hidrometeorológicos que

le permita reparar y/o restituir los daños materiales directos que pueda

sufrir la propiedad aquí descrita, para dejarlos en las condiciones en las

que encontraba antes del siniestro, obligándose a que mientras dure la

vigencia de esta cobertura, mantendrá en vigor dicho seguro, sin cancelarlo

ni reducirlo y procurará hacer, en todo caso, los aumentos que se requieran 

para mantenerlo dentro del mínimo indicado. En caso de no cumplirse lo

anterior, la indemnización se limitará al tiempo en que se hubiere reparado

los bienes en caso de haber existido los seguros de daño directo.

2. Mantener en el curso regular de su negocio desde la fecha de inicio 

esta cobertura en adelante, un juego de libros o registros que muestren

claramente y presente en forma sencilla, un registro completo de las

operaciones efectuadas, incluyendo todas las compras, ventas y embarques,

tanto los hechos contra efectivo como a crédito.

El término "registro completo de operaciones efectuadas" en la forma en

que se usa en los párrafos que anteceden, tiene la intención de incluir en

el citado juego de libros o registros una relación completa de todos los

bienes que se retiren de tal existencia ya sea por el Asegurado o por otros 

aun cuando no constituyan técnicamente compras, ni técnicamente ventas. 

Si el negocio del Asegurado bajo esta cobertura fuere de índole turístico, 

este "registro completo de operaciones efectuadas" deberá, mostrar todas 

las reservaciones y ocupaciones o uso de servicios, incluyendo los costos que 

se generen por la prestación de dichos servicios. 

Si el negocio del Asegurado bajo esta cobertura fuere de índole 
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d. 

e. 

f. 

Daños producidos por inobservancia de 
instrucciones de consumo o utilización de 
productos o trabajos. 
Daños derivados de fabricación o suministro 
aeronaves o de sus partes. 
Daños genéticos a personas o animales. 

las 
los 

de 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA TALLER DE REPARACIÓN, 
ESTACIONAMIENTO Y PENSIÓN O GARAGE DE VEHÍCULOS 

1. COBERTURA BÁSICA.

Está asegurada en concordancia con lo estipulado en las Condiciones Generales de 
la Póliza y bajo la Sección de Responsabilidad Civil y dentro de su marco, cuando 
en la especificación de la Póliza se indique y con los deducibles convenidos, la 
responsabilidad civil legal en que incurriere el Asegurado por daños a terceros 
derivada de sus actividades propias, taller de reparación, estacionamiento y 
pensión o garage de vehículos. 

A. Condición expresa

Es condición para el otorgamiento de esta cobertura que el asegurado preste 
los servicios motivo de este Seguro en un local cerrado o bardeado, de acceso 
controlado y con registro e identificación de cada vehículo y que durante el tiempo 
que no esté abierto al público permanezca cerrado. Esta cobertura quedará sin 
efecto en caso de que el servicio NO opere bajo las bases anteriores. 

B. Daños materiales a vehículos.

Colisiones y Vuelcos. - Los daños que sufran los vehículos a consecuencia de colisión 
o volcadura, dentro del local especificado, cuando los daños sean causados por
empleados al servicio del asegurado.
Incendio y/o Explosión.- Que sufran los vehículos mientras éstos se encuentren
bajo la custodia del Asegurado.

C. Robo Total.

Ampara el robo total de los vehículos que el Asegurado tenga bajo su responsabilidad, 
así como las pérdidas o daños materiales que sufran los mismos a consecuencia de 
su robo total. 
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Ampara la rotura accidental que sufran los cristales de los vehículos mientras éstos 
se encuentren bajo la custodia del Asegurado. 
En caso de estacionamiento y pensión, cuando éste opere bajo sistemas de 
empleados acomodadores, quedan asegurados los daños que sufran los propietarios 
de los automóviles por: 

a. Incendio y/o explosión,
b. Robo Total del vehículo o pérdida del mismo por abuso de confianza,
c. Colisiones o Vuelcos (sólo cuando el acomodador, al ocurrir el daño,

cuente con la licencia adecuada para conducir, otorgada por la autoridad
competente),

d. Rotura de cristales.

Cuando el estacionamiento opere bajo sistema sin acomodadores (autoservicio), 
sólo quedan asegurados los daños que sufran los propietarios por: 

a. Incendio y/o explosión,
b. Robo Total del vehículo,
c. Rotura de Cristales.

2. DEDUCIBLE.

En todo caso de siniestro indemnizable amparado por esta póliza, el Asegurado 
participará en cada reclamación con los deducibles que se indican en la 
especificación de la póliza, para cada una de las coberturas amparadas. 

La Compañía responderá por las cantidades excedentes computándose cada 
siniestro por separado y por unidad afectada. La Compañía liquidará los daños 
sufridos tomando como base los valores de mercado en el momento del siniestro, 
teniendo en cuenta la depreciación correspondiente. 

3. TALLERES Y RADIO DE OPERACIÓN.

Cuando en la especificación de la Póliza se indique que el giro del negocio asegurado 
es un taller automotriz, se considerarán amparados adicionalmente los daños que 
sufran o causen los vehículos a terceros en sus bienes o personas, a consecuencia 
de colisión o volcadura originados en forma accidental y directa de las actividades 
del Asegurado, ya sea dentro del local especificado o mientras se encuentren 
siendo probados por el Asegurado, con su conocimiento y consentimiento por 
cualquiera de sus empleados o dependientes, cuando sus actividades exijan dichas 
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maniobras, pero solo dentro de un radio de operación de 5 km. contados a partir 

de la ubicación del riesgo asegurado. 

4. BASES DE VALUACIÓN E INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS.

a. Si el Asegurado ha cumplido con la obligación que le impone la Cláusula 9a.

de las Condiciones Generales de la Póliza y el vehículo se encuentra libre de

cualquier detención, incautación, confiscación u otra situación semejante

producida por orden de las Autoridades, la Compañía tendrá la obligación de

iniciar sin demora, la valuación de los daños.

b. El hecho de que la Compañía no realice la valuación de los daños sufridos por

el vehículo, dentro de las 72 horas siguientes a partir del momento del aviso

del siniestro y siempre que se cumpla con el supuesto del párrafo anterior,

el Asegurado queda facultado para proceder a la reparación de los mismos

y exigir su importe a la Compañía, en los términos de esta póliza, salvo que

por causas imputables al Asegurado no se pueda llevar a cabo la valuación.

Excepción hecha de lo señalado en el párrafo anterior, la Compañía no

reconocerá el daño sufrido al vehículo, si se ha procedido a su reparación

antes de que se realice la valuación del daño.

c. Cuando el costo de la reparación del daño sufrido por un vehículo exceda del

50% de su valor comercial en el momento inmediato anterior al siniestro, a

solicitud del Asegurado deberá considerarse que hubo pérdida total. Salvo

convenio en contrario, si el mencionado costo excediera de las tres cuartas

partes de dicho valor, siempre se considerará que ha habido pérdida total.

d. La intervención de la Compañía en la valuación o cualquier ayuda que la

misma o sus representantes presten al Asegurado o a terceros, no implicará

aceptación de responsabilidad alguna respecto al siniestro, por parte de la

Compañía.

5. GASTOS DE TRASLADO DE VEHÍCULOS.

En caso de siniestro indemnizable bajo esta cobertura, quedarán cubiertos los 

gastos necesarios para trasladar los vehículos siniestrados desde el lugar donde 

hayan sido localizados, hasta el lugar autorizado por la Compañía donde vayan a 

repararse. 

6. SALVAMENTOS.

La Compañía tendrá derecho a disponer de los vehículos que haya indemnizado por 

pérdida total, con excepción del equipo especial que no estuviere asegurado, así 

como de cualquier recuperación o salvamento. 
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7. PROPORCIONALIDAD.

El cupo máximo de automóviles que se permite guardar en el local, se indica en la 

Carátula de la Póliza y Cédula de Cobertura, mismo que se tomará en cuenta para 

el cobro de la prima. 

Si al ocurrir un siniestro, se determina que el cupo real del local es superior al 

declarado por el Asegurado y el establecido en la Póliza, la Compañía sólo cubrirá, 

de la indemnización, la misma proporción que resulte entre el cupo real y el 

establecido en la Póliza. 

EXCLUSIONES. 

Éste Seguro, en adición a las exclusiones impresas en 
las Condiciones Generales de la Póliza, en ningún caso 
amparará: 

1. Daños causados o sufridos por los automóviles fuera
del local descrito en la especificación de la Póliza,
excepto que exista convenio expreso amparando
radio de operación.

2. Los daños que sufran o causen los vehículos cuando
sean conducidos por personas que carezcan de
licencia vigente para conducir, expedida por la
autoridad competente. Siempre que este hecho haya
influido directamente en la realización del riesgo, los
permisos para conducir, para los efectos de esta póliza,
se considerarán como licencias.

3. Las pérdidas o daños que sufran o causen los
vehículos como consecuencia de operaciones bélicas,
ya fueren provenientes de guerra extranjera o civil,
insurrección, subversión, rebelión, expropiación,
requisición, confiscación, incautación o detención por
las autoridades legalmente reconocidas, con motivo
de sus funciones.
Tampoco ampara pérdidas o daños que sufran o
causen los vehículos, cuando sean usados para
cualquier servicio militar, con el consentimiento del
Asegurado o sin él.

4. Daños por cualquier trabajo de reparación o servicio
que se suministre a los vehículos, así como por
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los productos utilizados en la realización de dichos 
trabajos. 

5. Los daños que sufran o causen los vehículos, cuando
sean conducidos por persona que en ese momento, se
encuentre en estado de ebriedad o bajo la influencia
de drogas.

6. La responsabilidad civil del Asegurado o de cualquiera
de sus empleados o dependientes, por daños materiales
causados a bienes que:

a. Se encuentren bajo su custodia o responsabilidad
que no sean los vehículos entregados para su guarda.

b. Sean propiedad de personas que dependan civilmente
del Asegurado o de sus empleados o dependientes.

c. Sean propiedad de empleados, agentes o representantes
del Asegurado mientras se encuentren dentro de los
predios de este último.

d. Se encuentren dentro de los vehículos.

7. La responsabilidad por daños a terceros en sus
personas, cuando estas dependan civilmente del
Asegurado o cuando estén a su servicio en el momento
del siniestro.

8. Daños causados o sufridos por vehículos propiedad
del Asegurado o propiedad de cualquiera de sus
trabajadores.

9. Pérdida de o daños a mercancías, dinero, ropa, efectos
personales, herramienta, refacciones o cualquier otro
efecto que se encuentre a bordo de los vehículos, aun
cuando sean consecuencia de su robo total o aún
cuando les hayan sido entregados al Asegurado o a
sus trabajadores.

1 O. Daños causados a llantas y cámaras por su propia 
voladura o por pinchadura. 

11. Responsabilidad a consecuencia de la penetración
de agua de lluvia, inundaciones, filtraciones, derrame
o goteras o fugas de agua, de vapor, de gas o de
combustibles de cualquier sistema de ventilación
o refrigeración, calefacción, plomería o azolve de
drenajes, a menos que sobrevenga un incendio o una
explosión y entonces responderá la Compañía por los
daños del incendio o de la explosión, así como de sus
consecuencias directas.
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12. Abuso de confianza o robo en el que intervenga un
empleado o dependiente del Asegurado.

13. Accidentes que ocurran con motivo de alteraciones de
estructuras, nuevas construcciones o demoliciones
llevadas a cabo por el Asegurado o por contratistas a
su servicio en los locales descritos en la póliza.

14. Toda responsabilidad asumida por el Asegurado, bajo
cualquier contrato formal por virtud del cual asuma
responsabilidad(es) distinta(s) de las que cubre esta
Póliza.

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados 

ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 

de Seguros, bajo el registro número PPAQ-S0001-0053-2012 de fecha 27 de junio del 2012. 




